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JUICIO DE NULIDAD.

Cuernavaca, Morel

veintiuno.

SENTENC
identificado con
promovido por

MORELOS en

CUERNAVACA,

ENTE : TJA/3aS/286 1201 9

: PODER EJECUTIVO DEL

EqfAÉo oe MoRELos

A DAD RESPONSABLE:
T ERO MUNICIPAL DEL

IENTO DE CUERNAVACA,

LOS Y/OS

ISTRADO PONENTE: MANUEL

CíA QUINTANAR

a diez de marzo de dos mil

, dictada en el juicio de nulidad

de expediente TJA/3aS/28612019,
EJECUTIVO DEL ESTADO DE

TESORERO MUNIGIPAL DE

OTROS.
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Acto impugrndo solucion del 01 de Octubre de

i

J
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+
19, contenida en eloficio numero

por el Tesorero MuniciPal

Ayuntamiento de Cuernavaca,

a través del cual resolviÓ

Recurso de Revocacion

con el n(tmero RR

, interpuesto en contra de la

diversa del 12 de iunio de 2019, con

ntúmero de fotio  en Ia

que se determino un crédito fiscal

en cantidad de  Por
concepto de ImPuesto Predial,

m ultas, adicionales 25%o, recargos,

gasfos de notificacion,
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mantenimiento de infraestructura
urbana, recoleccion de basura,
multas adicionales 25%o, recargos y
gasfos de notificación." (Sic)

Constitucion Local Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Morelos.

Ley de la materia Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

Ley Orgánica Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado
de Morelos.

Actor o demandante Poder Ejecutivo del Estado de
Morelos.

Autoridades 1. Tesorero Municipal del
responsables o Ayuntamiento de Cuernavaca,
demandadas Morelos.

2.Titular de la Dirección General de
Ingresos, Recaudación, lmpuesto
Predial y Catastro de la Tesorería
Municipal del Ayuntamiento del
municipio de Cuernavaca, Morelos.

3. Titular de la Dirección de
Rezagos y Ejecución Fiscal de la
Tesorería Municipal del
Ayuntamiento del municipio de
Cuernavaca, Morelos.

Tribunal u organo Tribunal de Justicia Administrativa
jurisdiccional del Estado de Morelos.
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PRIMERO. Mediante escrito presentado con fecha treinta

y uno de octubre de dosi'"rnil diecinueve, el Maestro en

Procuración y AdministraçiÓni de Justicia  
 consejero Jurídicó y rþpresentante legal del PQDER

EJECUTIVO DEL ESTADOIDE I\YIORELOS, dEMANdó IA NUIidAd

de la resolución del uno .de oôtubre de dos mil diecinueve,

emitida p sorero Mun¡cipdl, en el Recurso de Revocación

número 019. ,ï f
4f"

SEGUNDO. En autci delitliecinueve de noviembre de dos

mil diecinuevel, se

traslado y emplazar
dentro del término d
el apercibimiento de ley rF ; asimismo, se concedió laS

Å

)[ ijtrìtlos
t¡\ SAI¡I\

ión para
en que se en

que las cosas se mantuvieran en

ban, es decir, no se llevara a cabo

\
\
À

IN

\
\
Ni
d

el cobro de la Dete ón Fiscal con número de folio

 hasta en se emitiera la presente resolución

TERCERO. En a

mil veinte2, Se tuvo Por

rdo del veinte de enero del año dos

ntados a  

, en su carácte e TESORERO MUNICIPAL; 

 en su

INGRESOS, RECAU

r de DIRECTOR GENERAL DE

IÓN E IMPUESTO 'PREDIAL Y

CATASTRO MUNICIPAL y   en su

DE REZAGOS Y EJECUCIÓNcarácter de DIRECTO

FISCAL, todos de| 
-AYUNTNVIICruTO DE CUERNAVACA,

MORELOS; dando contestación en tiempo y forma a la

demanda interpuesta en su contra, haciendo valer causales de

improcedencia; escrito y anexos con los que se ordenÓ dar vista

al promovente para efecto de que manifestará lo que su derecho

correspondía.

cuARTO. Et seis de marzo de dos mil veinte3, se hizo

constar que la parte actora fue omisa a la vista ordenada

respecto de la contestación de demanda, por lo que se le

declaró precluido su derecho; en consecuencia, se ordenó abrir

el juicio a prueba por el término de cinco días común para las

partes.

I Fo¡as 34-35
2 Foja67.
3 Fojas 68-69
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QUINTO. Con motivo de la emergencia sanitaria
provocada por el virus COVID-19, el día dieciocho de marzo de
dos mil veinte, este Pleno emitió el acuerdo ,
mediante al cual determinó la suspensión de las actividades,
plazos y términos, por el periodo comprendido del diecinueve de
marzo al veinte de abril de dos mil veinte, publicado en el

Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número 5804, de fecha tres
de abril de dos mil veinte, con la finalidad de evitar la
concentración de personas y con ello la propagación del virus
SARS-CoV2 (COVID-19) para no exponer a los justiciables,
personal y público en general que a diario acude a las
instalaciones del Tribunal; por estas mismas razones, la
suspensión de actÍvidades se amplió hasta el día diez de julio de
dos mil veinte, en términos de los acuerdos 

      
 reanudándose las labores hasta el día tres de

agosto de dos mil veinte.

SEXTO. En acuerdo del diez de septiembre de dos mil
veintea, se hizo constar que las partes no ofreciergn prueba
alguna dentro del término concedido para tal efecto, por lo que
se les declaró precluido su derecho parc hacerlo con
posterioridad, sin perjuicio de tomar en consideración en esta
sentencia, las documentales exhibidas en sus respectivos
escritos de demanda y de contestación; en ese mismo auto se
señaló fecha para la audiencia de ley.

SEPTIMO. El nueve de noviembre del dos mil veintes, tuvo
verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la
incomparecencia de las partes, ni de persona alguna que
legalmente las representara, no obstante de encontrarse
debidamente notificadas; toda vez que no había incidencia
alguna que resolver, se hizo constar que las pruebas al ser
documentales se desahogaban por su propia y especial
naturaleza, y toda vez que no había pendientes de recepción, se
procedió a la etapa de alegatos, por lo que se hizo constar que
la parte actora formula por escrito los alegatos que a su parte
corresponden y que las autoridades demandadas no ofrecen por
escrito los alegatos que a su parte corresponden, por lo que se
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RAZONES UNDAMENTOS

J A ':¡ 
r. coMPErENcrA'

iulio de dos mil diecisiete;

i*¡to B) fracción ll, inciso

ra conocer Y resolver el

promueve en contra de

de Cuern avaca, Morelos'

jt

\
\

!

\
N\

Este Tribunal es co nte Pa

ï!cRÉLos presente asunto, en virtud que se

SAI.A
actos de autoridades del

los artículos 109 Bis de la
Lo anterior, con fu en

89 de la LeY de Justicia
Constitución Local', 1' 3' 7

Administrativa del Estado

85, 86 y
Morelos Publicada el diecinueve de

1, 3 fracciÓn lX, 4 fracción lll, 16, 18

a) y la disPosición transitoria segunda

de la LeY Orgánica det Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, publicada el día diecinueve de julio del dos

mil diecisiete en el PeriÓdico Oficial "Tierra Y Libertad" numero

5514; de conformidad con los PrecePtos anteriormente

señalados, este Tribunal está dotado de Plena jurisdicciÓn,

autonomía e im

determinaciones'

perio suficiente para hacer cumPlir sus
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II. EXISTENCIA DEL ACTO.

Por razon de método en er Juicio de Nuridad, en primer
lugar se debe analizar y resolver respecto a la existencia oinexistencia der acto impugnado, pues de no existir er acto que
se impLlgna, por razones,de lÓgica, resultaría ocioso ocuparse decualquier causa de improcedencia, u ocuparse der estudio defondo de la controversia pranteada, es decir, que para er estudio
de las causares de improcedencia, o de fondo, en primer rugar sedebe de tener ra certeza de que son ciertos ros aètos
impugnados.

En ese sentido la existencia jurídica del acto impugna
F

quedó acreditada con el oficio núm
          mediante el cual el Teso

Municipal de Cuernavaca, Morelos , notifica al Consejero Juríd EJIJ$}Ey Representante Legal del poder Ejecutivo del Gobierno delTERCER
DÊtEsÍ?ÐoD

Estado de Morelos, la resolución de fecha uno de octubre de dosmil diectnueve, recaída al Recurso de Revocación identificado
çon el número RR

Documentarque obra a fojas veinte a ra veintisiete, a ra quese le otorga pleno valor probatorio, dado su carácter público, deconformidad con ro estabtecido en ros artícuros 3g1 , 4go y 4g1del código procesar civir para er Estado Libre y soberano deMorelos, de aplicación complementaria a la Ley de la materia.

III. CAUSALES DE IMPROCCöEruCN.

Por tratarse de una cuestión de orden púbrico y estudiopreferente, en términos de ro estabrecido en er tlt¡,,no párrafo derartícuro 37 de ra Ley de ta materia, ésta potestad procede arealizar er estudio de ras causares de improcedencia, paraverificar si en ra presente controversia se actuariza arguna de rasprevistas en er precepto mencionado; eilo en concordancia conlo establecido en er siguiente criterio jurisprudenciar de apricaciónpor analogía y de observancia obrigatoria segun ro dispone erartículo 217 de la Ley de Amparo:

6
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De conformidad con Io diapuesto en el Último

párrafo det artículo 73 de I,a Le¡1,de Amparo las

ãausales de improceàenciâ deben ser
examinadas de oficio y : debe abordarse en

cualquier instancia en queretiuicio se encuentre;

de tal manera que sien la¡evisión se advieñe que

existen otras causas der'èsfudío preferente a la
invocada por el Juez para sobresee4 habrán de

analizarse, sln atende¡, razonamiento alguno

expresado por elrecurrente. Esfo es así porque si

bien et artículo lS pràve 'd¡versas causas de

IMPROCEDENCIA. ESTUDIA PR,EFERENCIAL
DE tAS CAUSALES PREY'STAS EN EL
ARTíCULO 7g DE LA LEY DE AIÙIPARO.?

improcedencia Y todas ella.s'conducen a decretar
el sobreseimiento en
del asunto, de entre

sin analizar elfondo
existen algunas cuYo

orden de imPortancia que se estudien de

forma preferente esfas causas es /a

inobse¡vancia al de definitividad que rige

en eljuicio de garant porque si, efectivamente,
no se atendio a principio, Ia accion en sí
mßma es pues se entiende que no

de ejercitarla; Y la
motivo conduce al

sobreseimiento etjuicio. Así si el Juez de

Distrito para atendió a Ia causal
propuesta Por las en el sentido de

gue se consintió y reclamada Y, Por su Parte,

.. -T¡1
t.
tr
\
\
N

$
\
\
\
IN

\
\
N\

' {ÐTr,{¡{,sTRArnA

t:rcs
r SALA es ésfe el

actualizacion de

consideró de
actos había
pero en revisión advierte que existe otra de

estudio (inobservancia al principio de

definitividad) daría lugar al sobreseimiento
total en el y que' por ello, resultarían
inatendibles los que se hubieren hecho

valer, lo es invocar tal motivo de

sobreseimiento Y con base en él confirmar la

sentencia, aun cuando por diversos motivos, al

sustentado por el referido Juez de Distrito'

Las autoridades demandadas hicieron valer la causal de

improcedenc¡a establecida en la fracción lll de artículo 37, de la

Ley de la materia, que dicta:

,.Artículo3T.EljuicioanteelTribunaldeJusticia
Administrativa es improcedente en contra de:

...lll. Actos que no afecten el interés jurídico o

legítimo del demandante; "'"

7Nou"n" Época, Núm. de Registro: 194697,lnstancia: Primera Sala, Jurisprudencia' Fuente: Semanario

Judicial de la Federacion y sù Gaceta, Tomo lX, Enero de 1999, Materia(s): Común, Tesis: 1a'iJ' 3/99,

que respecto de los restantes
de existir su obieto o materia;

7
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Argumentaron que, en los resolutivos tercero y cuarto del
fallo impugnado, se declaró procedente el Recurso de
Revocación hecho valer por el recurrente dejando sin efectos el
requerimiento impugnado, para efecto de que se determinará
de nueva cuenta el crédito fiscal, en consecuencia, no se
afectaron los intereses jurídicos de la parte actora.

Es INFUNDADA.

Para una mejor exposición del asunto, conviene transcribir,
los artículos 1 y 13 de la Ley de Ia materia'.

"Artículo 1. En el Estado de Morelos, toda persona
tiene derecho a controvertir los actos, omisiones,
resoluciones o cualquier otra 'actuacion de
carácter administrativo o fiscal emanados de
dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, de
/os Ayuntamientos o de sus organismos
descentralizados, que afecten sus derechos e
rnfereses legítimos conforme a Io dispuesto por Ia
Constitución Política de /os Esfados Unidos
Mexicanos, Ia pafticular del Estado, Ios Tratados
Internacionales y por esta ley. ..

Artículo 13. Sólo podrán interuenir en juicio
quienes tengan un interés jurídico'o legítimo que
funde su pretensión. Tienen interés jurídico, Ios
titulares de un derecho subjetivo p(tblico; e interés
Iegítimo quien alegue que el acto reclamado viola
sus derechos y con ello se produce una afectacion
real y actual a su esfera jurídica, ya sea de
manera directa o en virtud de su especial
situación frente al orden jurídico."

De estos preceptos se advierte como requisito de
proced¡b¡lidad del juicio de nulidad ante este Tribunal, la
existencia de interés jurídico o interés legítimo, según la clase de
pronunciamiento de la autoridad inmerso en la resolución o acto
impugnado: el interés jurídico le asiste a los titulares de un
derecho subjetivo público; y, el interés legítimo, corresponde a
quien alegue que el acto reclamado viola sus derechos y con ello
se produce una afectación real y actual a su esfera jurídica.

El interés jurídico corresponde al derecho subjetivo,
entendiendo como tal la facultad o potestad de exigencia, cuya
institución consigna la norma objetiva del derecho, y supone la
conjunción de dos elementos inseparables: a) una facultad de

flRsuNÀrÐE.u¡

ÐELiiÏ,lI
TERCE

8
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o es factible equiParar a
Es así como se advierte

ítimo-, Pues la doctrina' la

ambas clases de interés -jurídico
ue expldió la leY en estudio

jurisPrudencia Y el órgano

así lo han estimado, al señalar mientras el interés jurÍdico

de derecho objetivo o' en

ón a un derecho subjetivo;

e únicamente la existencia

pecto de la legalidad de

provlene de la afectaciÓn a la

sea directa o derivada de su

jurídico

Efectivamente, el leg ítimo es aquel que tienen

aquellas Personas que or situación objetiva en que se

encuentran, Por una nsta de carácter Personal o Por ser

las destinatarias de u norm SOn titulares de un interés ProPIo'

distinto del de los de s ind uos y tendente a que los Poderes

públicos actúen de el ordenamiento jurídico cuando'

con motivo de la Persecuct de sus ProP ios fines generales,

rncldan en el ámbito de su proplo, aunque la actuaciÓn de

que se trate no les
.¿

ocaslonei
J

I
{.
?
¡

en concreto, un beneficio o servlclo

inmediato.

El interés leg ítimo existe siemPre que pueda Presumlrse

que la declaraciÓn jurídica Pretendid a habría de colocar al

accionante en condiciones de conseg uir un determinado

beneficio, sin que sea necesario que quede asegurado de

antemano que forzosamente haYa de obtenerlo, ni que deba

tener apoyo enunp recePto legal expreso Y declarativo de

derechos. Así , la afectación alinterés leg mo se acredita cuandoíti

la situación de hecho creada o que pudiera crear el acto

impugnado Pueda ocasionar un PerJulclo, siemPre que éste no

sea indirecto sino resultado inmediato de la resoluciÓn que se

I

dicte o llegue a dictarse'



Sirven de orientación
Jurisprudenciales:

los siguientes criterios

INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS JURíDICO.AMBOS TÉRMINOS TIENEN DIFERENTE
coNNorActóN EN EL Jutcto coNTENctoso
ADMINISTRATIVO.s

De los diversos procesos de reformas y adiciones
1 þ gbrogada Ley del Tribunal de lo Cbntencíoso
Administrativo del Distrito Federal, y del que dió
lrg3f I ta Ley en vigor, se despiende que etlegislador ordinario en todo momento tuvopresente las diferencias existentes entre elinterésjurídico y e.l legítimo, to cual se evidåncia aún másen las discusiones correspondientes a losprocesos regisrativos de mir novecientos ochentay seis, y mil novecientos noventa y cinco. Dehecho, uno de tos 

; 
principãËs objetivospretendidos con este úttimo, fue precisamente

permitir el acceso a la justic¡a adm¡nistrativa aaquellos particulares afectados en su esferajurídica por actos administrativos (interés
legítimo), no obstante carecieran de la titularídaã
de I d.ere-9h g. s u bjetivo respectivo 

1i Àte res j ;ríd d;tcon la finalidad clara de ampliâr el número degobernados que pudierán accesar alprocedimiento en defensa de sus íntereses. Así,el interés jurídico tiene una connotacion diversa ala del legítimo, pues mientras el prìr"ro requiereque se acredite la afectación a un deiechosubjetivo, el segundo supone únicamente laexistencia de un interés cuai¡f¡cadoiespecto Oe talegalidad de los acJos. ìmpugnador, 
'¡ñt"re. 

qrðproviene de la afectación a lã esfera;uríOica åàtindividuo, ya sea directa o ã"üu"0" de susituación particular respecto del orden jurídico.

INTERÉS LEGíilMO, NOCIÓN DE, PARA LAPROCEDENCTA DEL JUtCtO -nr.¡fe 
ELTRIBUNAL DE LO COTTCruCIOSO

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO ÊCOCNNIN

De acuerdo con los artículos 34 y 22, fracción V,
9". la Ley det Tribunal de ío'tontenc¡oso
Administrativo del. .Distrito feOlrat,' para laprocedencia del juicio administrativò 'basta 

con

@ï
l-

ïÌmunuriusn
El EffADC

:rER(:EJ

8 Épo""' Novena ¡po?, Registro: 1g5377,.rnstancia: segunda sara, Tipo de Tesis;Jurisprudencia, Fuente; semañar¡o ¡rJ¡"åi'L r" r"o"r*ï ; J Gacera, Tomo XVr,Diciembre de 2002, Materia(s): Àãri"[ì*t':ä, iesis, 2a.H. 141t2ó02, pëtsina:241

1. -:,0:"",' 
Novena Épo? Registro: 185376, rnstancia: segunda sara, Tipo de Tesis;Jurisprudencia, Fuente: semañario ¡rc¡"ái-åe ra Feder""ioî v i,i Gaceta, Tomo XVr,Diciembre de 2o02, vraterials¡: Áãm-i";ìä¡¡*, iesis: 2a./J. uztzóoz, pâsina:242
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nado afecte la
raðque le asista un

interés legítimo para dem dar la nulidad de ese
acto, resultando para este
propósito, que sea, o no titular del respectivo
derecho subjetivo, pues que debe
justificar el accionante no a acreditar
su pretensión, sino el q ra iniciar la
acción. En efecto, tales aluden a la

del juicioprocedencia o i

administrativo, a presupuestos de
admisibilidad de la acci el Tribunal de lo
Contencioso Admin así, lo que se plantea

una cuestión deen dichos preceptos
legitimación para ej la acción, mas no el
deber del actor de acred r el derecho que alegue

que el acto de autoridad
esfera jurídica del actor,

que le asiste, pues
que atañe al fondo
resulta procedente
particulares no sólo
administrativa que

admisibilidad
también
referido

último es una cuestión
asunto. De esta forma
icio que intenten los

actos de la autoridad
n sus derechos

por mayoría de razón al

, al resultar aquél de

IJA
fr
\
\
N

N

'.ù\
\
N
\

\
\ì
N\

'!ÂAS!.{l'l¡SIRAIllil

:tJ¿F.Êtos

A TiAI.A

subjetivos (interés ), sino también y de
manera más ampl
lesionen propiame

a violaciones que no
jurídicos, ya que

basta una lesión
persona física o

a la esfera jurídica de la
derivada de su peculiar

situación que
se sigue que

el orden jurídico, de donde
de la ley analizada, al

requenr un mo como presupuesto de
acción correspondiente,

mayores alcances q éste

Se trae este contexto ra exponer que, en el caso de la

impugnación de resoluc¡ones caídas al recurso de revocación

del Estado de Morelos, la solaregulado por el CÓdigo Fi

declaración de procedencia del medio de impugnación no

conl¡eva a la ausencia de interés jurídico del recurrente para

incoar el juicio de nulidad, si este cons¡dera que no Se concedió

la totalidad de sus pretens¡ones, y, por tanto, la afectación a su

esfera jurídica no ha cesado.

El interés jurídico de la parte actora, en el caso se

actualiza, toda vez que en el resolut¡vo segundo del acto

impugnado, se declaró improcedente el segundo de sus

agrav¡os, que conlleva la denegación de solicitud consistente en

la declaración de que el inmueble identificado con clave catastral

 ubicado en calle  
Cuernavaca, Morelos, considerado

como bien de dominio público utilizado para el servicio Público

11



del       
  se encuentre en la hipótesis de exenciÓn

de pago de "mantenimiento de infraestructura urbana".

Ergo, a pesar de q;.re la autoridad demandada dejó sin

efectos el requerimiento de pago impugnado en sede

administrativa, el recurrente tiene interés jurídico para incoar el
juicio de nulidad, máxime que, de no hacerlo, en el nuevo

requerimiento que emita ,la autoridad demandada en

cumplimiento a su fallo, deberá reiterar el cobro cuya exención
se solicitó, por encontrarse consentido.

Luego, si la parte actora estima que aquella parte de I

decisión tomada por la responsable es ilegal, es bastante pa

I'
I

I
,[JSI

'D(

actualtzar su in terés jurídico para comparecer ante este

esta determinación, los siguientes

Tribunal
rt

Wuxliu
OELT

Apoyan
federales:

,.SENTENCIAS DEL TR]BUNAL FISCAL DE LA
FEDERAcTóN. rNTERÉs ¡unío¡co pARA
COMBATIRLAS CUANDO SON FAVORABLES AL
QUEJOSOIO.

Atento elcontenido delartíóulo 239 delCódigo Fiscal
de la Federación, las sêntencias definitivas que
dicten las Salas delTribunal Fiscal de la Federación
podrán, entre otros supuestos, decretar la nulidad
lisa y llana de la resolución impugnada o bien,
imprimir determinados efectos a la misma. La
primera de tales hipótesis no da lugar a la
procedencia del juicio de garantías por la falta de
afectación de los intereses jurídicos de la parte
quejosa, pues habiendo sido decretada de modo
absoluto la nulidad de la resolución combatida,
ningún otro resultado diverso podría obtenerse con
elfallo de garantías a pronunciarse; distinta situación
se configura en el caso de la segunda hipótesis ya
que, si de entre los diversos conceptos de nulidad
propuestos a la responsable, destaca alguno que
pudiere tener por consecuencia la declaración lisa y
llana de nulidad (por ejemplo, cuestiones de
incompetencia) el interés jurídico de la parte quejosa
en eljuicio de garantías radica, precisamente, en la
posibilidad de obtener no un fallo que decrete la
nulidad para ciertos efectos sino, por el contrario,

10 Registro digital: 199546. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época.
Materias(s): Común. Tesis: l.3o.A. J/18. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta. Tomo V, Enero de 1997, página 369. Tipo: Jurisprudencia.
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una sentencia definitiva que decrete la nulidad lisa y
llana de la resolución originaf¡lente combatida."

.INTERÉS JURÍDICO. lO iNÈruE EN EL JUICIO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO QUIEN
IMPUGNA UNA RESOLUCIÓN FAVORABLE
(PARA EFECTOS) DICTADÀ EN UN RECURSO
ÀorurusrRATrvoii. t

":l' .i

La tesis de jurisprudencia de rubro: "SEGURO
SOCIAL. RECURSO DE.INCONFORMIDAD. SI EL
RECURRENTE OBTIENE LA NULIDAD PARA
EFECTOS Y LA PRETENöíA LISA Y LLANA, TIENE
INTERÉS JURÍDICO
DE NULIDAD ANTE E

Judicial de la Federa

PROMOVER JUICIO
IBUNAL FISCAL DE LA

FEDERACIÓN." 1n 43196, Segunda Sala de la
Suprema Corte de J de la Nación, página249,
Tomo lV, de 1996, del Semanario

y su Gaceta), se insPira en
r la solución de fondo delel principio de

I
'\\
\

N

N

\'
\
\
\
\
\

N\

.'T¡&ìilMSTRAIIìA

',rûfiËLOs

.r S,{LA

conflicto, determinando a la autoridad a estudiar las

causas de ilegalidêd de más trascendencia o
profundidad, esto esi eÍe la niayor entidad posible, de
acuerdo con la pnêtensión deducida. En ese
contexto, la resolucîón impugnada en un juicio

contencioso adminisirativo, al dejar a salvo los
derechos del lnstituto Mexicano del Seguro Social
para subsanar ìla .falta de fundamentación y

motivación (quedando así en aptitud de emitir una

nueva determinâción), genera un perjuicio directo y

actual en la esfefa juríOica de la parte actora y afecta
su interés jurídibo. Gonsiderar lo contrario, como lo

hace la Sala resporisable, sin analizar lo planteado

en la inconforrn{dad a fin de determinar si se hicieron
valer argumentos qr-re pudiesen llevar a declarar la

nulidad lisa y llana delacto administrativo recurrido y

no simplemente una nulidad para efectos, resulta

incorrecto. Así es, lo considerado a priori por la Sala
no sólo deja de observar la jurisprudencia en cita

sino, además, atenta contra las garantías de

audiencia y de acceso a la justicia consagradas en

los artículos 14 y 17 constitucionales y contra lo
dispuesto en el artículo 237 del Código Fiscal de la
Federación que le impone al Tribunal Federal de

Justicia Fiscal y Administrativa Ia obligación de

resolver sobre la pretensiÓn del actor que se

deduzca de su demanda en relación con la

resolución impugnada y de pronunciarse, si cuenta

con los elementos suficientes sobre la legalidad de

la resolución impugnada en la parte que no satisfizo

el interés jurídico del actor."

ll Registro digital:183270. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito' Novena Época'

Materiás(s): Adhinistrativa. Tesis: 1.4o.4.399 A. Fuente: Semanario Judicial de la Federación

V ", 
C""àtr. Tomo XVlll, Septiembre de 2003, página 1395' Tipo: Aislada'
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La procedencia del juicio contencioso administrativo
ante el Tribunal Fiscal de la Federación, se ve
constreñida al requisito de que la resolución
impugnada afecte los intereses jurídicos del
demandante, lo que significa que la procedencia de
dicho juicio dependerá, entre otras cosas, de que el
actor sufra una lesión en su esfera jurídica causada
por la resolución cuya nulidad demanda. Ahora bien,
la afectación al interés jurídico se actualiza, si en la
resolución impugnada ante el Tribunal Fiscal de la
Federación no se declara la insubsistencia total del
acto sino se le atribuyen determinados efectos,
siendo precisamente tal consideración que se ve
reflejada en los puntos resolutivos de la misma, la
que trasciende en la esfera jurídica de la actora,
ocasionándole un perjuicio directo y actual. En
efecto, quien a través del recurso ordinario de
defensa acude ante la autoridad administrativa
competente a demandar la insubsistencia total del
acto y en su lugar obtiene una resolución que,
aunque deja sin efectos el acto combatido le imprime
determinados fines o efectos, tendrá interés jurídico
para impugnarla en el juicio contencioso
administrativo, porque.es precisamente tal cuestión,
es decir, la forma en que se resolvió dicho recurso
que el actor considera violatoria de las leyes
aplicables (artículo 22 del Reglamento del Artículo
274 de la Ley del Seguro Social), lo que le ocasiona
un perjuicio directo y actual al demandante y la que
constituirá la litis deljuicio de nulidad, no debiendo la
Sala responsable piejuzgar para decretar el
desechamiento de la demanda, porque con ello se
deja al actor en estado de indefensión al no existir
recurso o medio ordinario de defensa a través del
cual pueda ser reparable el perjuicio resentido."

Por otro lado, este órgano jurisdiccional advierte que, con
respecto a las autoridades demandadas, TITULAR DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS, RECAUDACIÓN,
IMPUESTO PREDIAL Y CATASTRO DE LA TESORERíA
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,
MORELOS y TTTULAR DE LA DTRECCTÓN DE REZAGO Y
EJECUCIÓN FISCAL DE LA TESORERíA MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, se actualiza
la causal de improcedencia prevista en la fracción XVI del

artículo 37 de la ley de la materia, cons¡stente en que el juicio

de nulidad es improcedente "en los deméts casos en que Ia
improcedencia resulte de alguna disposicion de esta ley."

et
l.

llilaumioe ¡mr
DEL lr::fÌ0 |
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En efecto, del artículo 18 inciso B) fracción ll inciso a), de

la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa, con el

inciso a) de la fracción ll, del articðio 12, de la Ley de Justicia
vigor en el Estado deAdministrativa, ambas legislacio

Morelos, se desprende que

demandadas para los efectos del

consideran autoridades
o de nulidad, aquellas que

...ordenen, ejecuten o

ncias que integran la

j
ncro

.¡f
i!en ejercicio de sus fu

pretendan ejecutar las

¡.ii.

I J f¡\urnn DE LA DtREccto¡if ¡6ETERAL DE lNGRESos,

RECAUDACIÓN, IMPUESTO PBËDIAL Y CATASTRO DE LA

. ,onmmmnfiñsoRERíA MUNICIPAL i OþL AYUNTAMIENTO DE

.g iõeiiosöüERNAVAcA, M9REL9S y ilr"umR DE LA DlREcclÓN DE

,.N 'r sa¡.rþg ZA}O y EJECUCIóN 'f lSi'Cnt DE LA TESORERíA

N uurrlctpn¡- DEL AYUNTAn¡¡þruro DE cUERNAVAcA,
N : r.

È MORELOS, no participaron,len lâ emisión de la resolución de

\ fecha uno de octubre de dos'mil üiecinueve, recaída al Recurso

^N de Revocación identificado con eiinúmero , toda vez

I que se advierte claramentq'que lå autoridad emisora del acto lo

\ fue et TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

Ñ CUERNAVACA, MORELOS, eslinconcuso que se actualiza la
d

.* causal de improcedencia en I estudio, pues en la parte

considerativa de la resolución inipugnada es dicha autoridad la

que se arroga competencia parä conocer y resolver el Recurso

de Revocación número  .

Administración Pública I o Municipal, sus

organ ismos auxil iares estatal municipales, en perjuicio

de los particulares".

En consecuencia, lo que procede es sobreseer el

presente juicio respecto del acto reclamado, únicamente por

cuanto a las autoridades demandadas, TITULAR DE LA

DIRECC¡óN GENERAL DE INGRESOS, RECAUDACIÓN,

IMPUESTO PREDIAL Y CATASTRO DE LA TESORERíA

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS y TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE REZAGO Y

EJEcUCIóN FTSCAL DE LA TESORERíA MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, EN téTMiNOS

de la fracción ll del artículo 38 de la ley de la materia, por

actualizarse la causal de improcedencia prevista en la fracción

15



XVI del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos ya citada.

Del estudio oficloso del resto de las hipótesis de
improcedencia consignadas en el invocado dispositivo, este
Tribunal no advierte la actualización de ninguna de ellas, por

tanto, no existe obstáculo para proseguir con el estudio del fondo
del asunto.

IV. FIJACIÓN CLARA Y PRECISA DEL PUNTO
CONTROVERTIDO. En términos de lo previsto en la fracción I

del artículo 86 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, se procede a fijar de manera clara y precisa el puntci

controvertido. ?

@ïLa controversia a dilucidar en el presente juicio, se centra
en determinar la legalidad o ilegalidad de la resolución de fecha Frisrusi¡
uno de octubre de dos mil diecinueve, recaída al Recurso de EtEsiÅÐÛ

Revocación identificado con el número  a la luz de ÎB¡RcEr

los conceptos de impugnación hechos valer por la parte

demandante.

V. RAZONES DE IMPUGNACION. Las razones por las
que se impugna el acto o resolución, se encuentran visibles de la
foja cuatro a la dieciséis del sumario en cuestión, mismas que se

tienen aquí como íntegramente reproducidas en obvio de
repeticiones innecesarias, pues el hecho de omitir su

transcripción en el presente fallo; no significa que éste Tribunal

en Pleno, esté imposibilítado para el estudio de las mismas,

cuestión que no implica violación a precepto alguno de la ley de

la materia, esencialmente, cuando el principio de exhaustividad

se satisface con el estudio de cada una de las razones de
impugnación esgrimidas por el actor.

Al efecto es aplicable el criterio jurisprudencial con el

rubro siguiente:

CONCEPTOS DE WOLACION O AGRAVIOS.
PARA CUMPLIR CON IOS PRINCIPIOS DE
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN IAS

16
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SENTENCIAS DE AMPARO ES 
''VTVECESAR'A 

SU
rRA^lscR PcloN.'z

expresión de /os estudia Y les da

respuesta, la cual estar vinculada Y

corresponder a |os de legalidad o
constitucionalidad planteados en el

pliego srn introducir asPecfos

distintos a los que la litis. Sin embargo, no

exisfe prohibiciÓn hacer tal transcriPciÓn,

quedando al del juzgador realizarl a

o no, atendiendo a especiales del

caso, srn demérito que para satisfacer los

principios de y congruencia se

estudien /os de legalidad o

tncon efectivamenfe se haYan

hecho valer,

.\

f JA,
$u-rymrngñ
Sl,' .,.0s

$- -ar-a
T-\ j¡

\
\

S

\

N\

U. ANÁLISIS DE LAS
,,-'

nÁZONES DE IMPUGNACIÓN.
i¡I

En la primera razóri'de impugnación, el actor expone que

en la resolución impugnaija no se desprende cual fue el sent¡do'

si confirmÓ el acto, si lo'dejó sinÈfectos o lo modificó, pues en el

resolutivo pr¡mero determinó dþsaplicar el pago del impuesto

predial, sent¡do que evidentemehte no se encuentra dentro de las

fracciones del artículo 231 del Þoo¡go Fiscal para el Estado de

Morelos; tampoco se aclara cuål fue la fundamentaciÓn, porque

citó el precepto en comento, empero no preciso cuál de las cinco

fracciones es la que corresPonde.

Es infundado.

Delalecturadelosresolutivosdelactoimpugnado,en
relación con sus puntos cons¡derativos, se advierte con claridad

que el recurso de revocación allí resue¡to, fue declarado

parcialmente procedente, para efecto de dejar sin efecto el oficio

l2Nou"n" Época, Núm. de Registro: 164618, lnstancia: Segunda Sala' Jurisprudencia' Fuente:

semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Materia(s): común' Tesis:

2a.t J. 5812010, Página: 830
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de cumplimiento de obligaciones fiscales folio  de
fecha doce de junio, y se emita otro, en el que se determine de
nueva cuenta el crédito fiscal del actor desaplicando el cobro del
impuesto predial pero no el pago de servicios públicos
municipales entre los que se encuentran los servicios de
infraestructura, del inmueble identificado con clave catastral

 ubicado en calle  
 Cuernavaca, Morelos, considerado

como bien de dominio público utilizado para el servicio público

del        
, y, se funden y motiven las operaciones

aritméticas que realizadas para obtener las cantidades
requeridas. f

En el segundo de los motivos de anulación, la *¡y
actora señaló en esencia, que la autoridad demandada, al
decretar la inaplicación del pago del impuesto prediar derivad SRnutu'nr¡.:sr\' 

o&E.r'AÐ(
de la exención contenida en el artículo 115,fracción lV, inciso c) TEn't-E
segundo párrafo, de la constitución Política de los Estados
unidos Mexicanosl3, toda vez que los bienes del Gobierno der
Estado son de dominio público, debió ordenar que los accesorios
de dicho impuesto siguieran la misma suerte.

Es fundado.

En efecto, en el acto impugnado la autoridad demandada
determinó que el inmueble identificado con clave catastral 

 ubicado en calle ,
, Cuernavaca, Morelos, considerado como bien

de dominio público utilizado para el servicio Público del 
       

, se encuentra exento del pago del impuesto predial
de conformidad con el artículo 115,fracción lV, incisos a) y c) de
la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos;
empero, omitió pronunciarse de manera concreta, sobre los
accesorios de dicho impuesto, en este sentido, la nulidad delacto

13 Artículo I15. Fracción IV. Inciso c), pifu:rafo segundo: "Las leyes federales no limitarán la
facultad de los Estados para establecer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c),
ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes estatales no establecerán
exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de dichas
contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, de las
entidades federativas o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades
paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos
distintos a los de su objeto público."

18
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impugnado se actualiza en términos de la fracción lV, del artículo

4, de la Ley de la materia, para que la autoridad demandada lo

deje sin efectos y emita otro en que determine con precisión el

alcance legal de la exención la:actora, del pago del impuesto

sanciones, los gastos de ej cióñ, honorarios de notificación y

la indemnización a que se re el artículo 45 de dicho

contribuciones y participan de

legal, tomando en conside
del Código Fiscal para el

compendio, son accesorios d
la naturaleza de éstas.

..RECARGOS. PA
ESENGIAL QUE

-,cr,ue en términos del artículo 19

o¡Ue Morelos, los recargos, las

Apoya esta conclusión, guiente criterio federal

LJA
SU

EXISTA
NO

EXISTENCIA, ES
uN cnÉolro
SE PAGUE

N'ñ\
\
N

s
\
N
\
À

IN

\
\
N\

ìÏimr,nmstRÀIM

;ì,,'"ìELOS

¡1, s.A,LA

PRINCIPAL
OPORTUNAME

En términos del artí lo 21 del Código Fiscal de la
Federación, los son créditos accesorios de
uno principalque base y sustento, y surgen al

un contribuyente no cumPleterreno legal en cu
puntualmente con I ón a que está obligado;
constituyen a la
privársele de los

a indemnización al Fisco, al
que oportunamente debe

percibir. En esta , debe estimarse que el Pago
entra condicionado a dos
el entero del imPuesto

de recargos se
hechos; el
posteriormente a que la ley establece con

cargo al contri
extemporáneo

y, segundo, que el Pago
al Fisco un Perjuicio

económico, perju ue debe resarcirse mediante
el pago de los respectivos; así, si lo legal

que para que existan loses partir de la
accesorios legales I os recargos, es esencial
que exista un primario que no se Pague
oportunamente, en lógica jurídica al no existir
el crédito princiPal,
accesorio, ya que no
sustente."

puede existir su
i elemento que lo

En el tercer motivo de anulación, el demandante

esencialmente manifestó que el concepto de pago requerido

"mantenimientO de infraeStruCtura Urbana", eS una cOntribuCiÓn

vinculada con la propiedad al igual que el impuesto pred¡al y por

lo tanto se actualiza también su exención const¡tucional de pago'

14 Registro digilal: 229O20. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época'

Materiãs(s): Administrativa. Fuente: Semanario Judicialde la Federación' Tomo Ill, Segunda

Parle-2, Enero-Junio de 1989, página 638. Tipo: Aislada'
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Es infundado.

Para exponer esta conclusión, se acude a la ejecutoria

dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, en la resolución de la contradicción de tesis 4312010
que dio origen a la jurisprudencia de rubro: "DERECHOS POR
EL SERVICIO DE SUM''V'STRO DE AGUA PARA BIENES DEL
DOMINIO PÚBLICO. NO ESTAN COMPREND'DOS EN LA
EXENCION PREVISTA EN EL ARTíCULO 115, FRACCION IV,
SEGUA'DO PÁRRAFO, REFORMADO MEDIANTE DECRETO
PTJBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL
23 DE DICIEMBRE DE 1999, AL CUAL REMITE EL NUMERA
122, APARTADO C, BASE PRIMERA, FRACCION V, 

'A'C'SB), ULTTMO PARRAFO, AMBOS DE LA CONST'
GENERAL DE LA REPÚBLICA,"15

áxi mo rr¡ou niTR.Ht?i#'
del País, actuatizó la interpretación del artículo 1 15, fracción lV, TERCI

inciso c) párrafo segundo, de la Constitución Federal, que dicta:

"Las leyes federales no limitarán la facultad de los
Esfados para establecer las contribuciones a que se
refieren /os rncisos a) y c), niconcederán exenciones
en relación con las mismas. Las leyes estatales no
establecerán exenciones o suÖsidios en favor de
persona o institución alguna respecto de dichas
contribuciones. Sólo estarán exentos los örenes
de dominio priblico de la Federación, de las
entidadesfederativas o los Municipios, salvo que
fales bienes sean utilizados por entidades
paraestatales o por particulares, bajo cualquier
título, para fines administrativos o propósitos
distintos a los de su objeto ptiblico."

En su estudio, la Segunda Sala del Máximo Tribunal,
determinó que a partir de la reforma de mil novec¡entos noventa
y nueve, se dispuso: 'Só/o estarán exentos los bienes de dominio
público de la Federacion, de /os Esfados o /os Municipios", es
decir, se suprimió la remisión que se hacía a las contribuciones
que se refieren los incisos a) y c) de la fracción lV, para señalar
que la exención abarca única y exclusivamente a los inmuebles

15 Registro digital: 164802. lnstancia: Segunda Sala. Novena Época. Materias(s):
Constitucional, Administrativa. Tesis: 2a.lJ. 4012010. Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, Abril de 2010, página 423.Tipo: Jurisprudencia.
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del dominio público; por tanto, la refprma introducida al segundo

pârrafo de la fracción lV del artiðútU 1 15 de !a Constitución

Federal, precisó por sí sola el åcance de la exención en

estudio, la cual se refiere en Pxclüsiva a los inmuebles

respecto de las contribucionÊs ,Þstablecidas sobre la

propieda d raíz,y no respecto deJos derechos generados por

la prestación de servicios públiöos riiunicipales.
Ï. ì,

En otras palabras, la exenpión constitucional no puede

hacerse extensiva al Pago de los hos por la prestación del

servicio público de agua , drenaje, alcantarillado,

tratamiento y disPosición de sus

servicios públicos, Por el simPle h
residuales, entre otros

o dä que el usuario de esos

servicios ocupe un inmueble dominio público, sea de la
ón, del Estado o del Mu pto.

îJ'lÏ"''
.N
\
\
-\

\'
N

\
,N\
\
IN

\
\
N.\

Como se ve, la ejecutoria comento precisó las hiPótesis

ue las contribuciones ge por los bienes de dominio
'a¿¡our¡¡rsrfrftv$
,i'nRrLopúbli

^'.r SALrt
co pueden exentarse ¡ì

En el caso Y sln ar sobre su legalidad, la

contribución determinada concepto "mantenimiento de

i nfraestructu ra u rban a", no idera de naturaleza real, Pues

como bien lo determinó la ble, por mantenimiento de

puede cons
para otor$ar

r toda aquella obra que da el

Ì'

Pfel
beio

infraestructura se

soporte funcional nes y servicios óPtimos Para el

funcionamiento Y satisfa,bciÓn de la comunidad, es decir,

constituyen las acciones apmin d irectamente vinculadas

con los servicios que deman cotidianamente la ciudadanía Y

que influye en su calidad de vidà, de modo que al no gravarse la

propiedad raiz, el concepto como tal, no se halla en la hipÓtesis

de exención constitucional.

En los conceptos de impugnación cuarto y quinto' la

parte actora sostuvo básicamente, que la contribución

identificada como "mantenimiento de infraestructura urbana"

carece de los elementos esenciales de las contribuciones,

consistentes en la falta del hecho y la base imponible, lo cual no

fue resuelto por la demandada en el acto impugnado, pese a que

se hizo valer vía agravio. En consecuencia, si se analiza, se

podrá concluir que la carencia de tales elementos de las

contribuciones la tornan ilegal, cuenta habida que no existe forma

¡d
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de determinar el hecho generador y la tariÍa aplicable.

Es esencialmente fundado.

Previo a exponer esta conclusión, debe precisarse que la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con motivo de la
interpretación de la reforma constitucional de diez de junio de dos
mil once, estableció, entre otros,,el criterio mayoritario relativo a
que los Jueces del país están obligados a dejar de aplicar las
normas inferiores, cuando sean contrarias a las contenidas en la
Constitución y en los tratados internacionales en materia de
derechos humanos.

Bajo este esquema, surgió la figura denominada control de
convencionalidad ex officio, misma que fue conceptualizada por
el Alto Tribunal, al resolver el expediente varios 91212010, en los
términos siguientes:

..CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX
OFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO
DE GONSTITUCIONALIDAD.T6

De conformidad con lo previsto en el artículo 1o. de
la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, todas las autoridades delpaís, dentro del
ámbito de sus competencias, se encuentran
obligadas a velar no sólo por los derechos humanos
contenidos en la Constitución Federal, sino también
por aquellos contenidos en los instrumentos
internacionales celebrados por el Estado Mexicano,
adoptando la interpretación más favorable al
derecho humano de que se trate, lo que se conoce
en la doctrina como principio pro persona. Estos
mandatos contenidos en el artículo 1o.
constitucional, reformado mediante Decreto
publicado en el Diario Oficialde la Federación de 10
de junio de 2011, deben interpretarse junto con lo
establecido por el diverso 133 para determinar el
marco dentro del que debe realizarse el control de
convencionalidad ex officio en materia de derechos
humanos a cargo del Poder Judicial, el que deberá
adecuarse al modelo de controlde constitucionalidad
existente en nuestro país. Es en la función
jurisdiccional, como está indicado en la última parte
del. artículo 133 en relación con el artículo 1o.
constitucionales, en donde los jueces están

16 Registro digital: 160589. lnstancia: Pleno. Décima Época. Materias(s): Constitucional.
Tesis: P. LXVII/2011(9a.) Fuente: Semanario Judicialde la Federación y su Gaceta. Libro lll,
Diciembre de 2011, Tomo 1, página 535. Tipo: Aislada.
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Js-\¡r saLA A partir de la refo

sup

I artículo 1' de la Constitución

Federal, quedó establecido, la interpretación mayoritaria de la

internacionales de los que, el Estado Mexicano sea parte,

utilizando el método de intefþretaciÓn establecido en el párrafo

segundo del artículo 1' ôonStitucional. En el entendido de que,

ante la existencia de antinoriì¡as entre la ConstituciÓn Federal y

los tratados internacionales, iiebe estarse a lo previsto en nuestra

Constitución, tal como lo determina el primer párrafo de su

artículo primero. 
:

Todas las autoridades'del país, dentro del ámbito de sus

competencias, se encuentran obligadas a velar, no sólo por los

derechos humanos contenidos en la Constitución, sino también

por los derechos humanos contenidos en los instrumentos

internacionales firmados por el Estado Mexicano, adoptando la

interpretación más favorable al derecho humano de que se trate

(lo que se entiende en la doctrina como el principio pro persona),

pero respetando, en todo caso, las limitaciones y las restricciones

a los derechos humanos establecidas exclusivamente en la
Constitución.
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S¡ bien, los Jueces ordinarios no pueden hacer una

declaración general sobre invalidez o expulsar del orden jurídico

Ias normas que consideren contrarias a los derechos humanos

contenidos en la Constitución y en los tratados internacionales
(como sí sucede en las vías de control directas establecidas
expresamente en los artículos 103, 105 y 107 de la Carta
Magna), sí pueden dejar de aplicar estas normas inferiores,
dando preferencia a los contenidos de la Constitución y de los

tratados internacionales en esta materia.

Así, el control de constitucionalidad que antes se

concentraba en los órganos del Poder Judicial de la Federación,
ahora -con sus marcadas diferenciap- se hace extensivo y obliga
a todas las autoridades jurisdiccionales del país, a fin de que

verifiquen si las leyes inferiores a la Constitución y a los tratados
internacionales en materia de dere.chos humanos respetan,
protegen y garantizan las prerrogativas de las personas.

Al respecto, se emitió la siguiente tesis

..PASOS A SEGUIR EN EL CONTROL DE
CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD
EX OFFICIO EN MATERIA DE DERECHOS
HUMANOS.TT

La posibilidad de inaplicación de leyes por los jueces
del país, en ningún momento Supone la eliminación
o el desconocimiento de la presunción de
constitucionalidad de ellas, sino que, precisamente,
parte de esta presunción al permitir hacer el
contraste previo a su aplicación. En ese orden de
ideas, el Poder Judicial al ejercer un control de
convencionalidad ex officio en materia de derechos
humanos, deberá realizar los siguientes pasos: a)
lnterpretación conforme en sentido amplio, lo que
significa que los jueces del país -al igual que todas
las demás autoridades del Estado Mexicano-, deben
interpretar el orden jurídico alaluz y conforme a los
derechos humanos reconocidos en la Constitución y
en los tratados internacionales en los cuales el
Estado Mexicano sea parte, favoreciendo en todo
tiempo a las personas con la protección más amplia;
b) lnterpretación conforme en sentido estricto, lo que
significa que cuando hay varias interpretaciones
jurídicamente válidas, los jueces deben, partiendo de

17 Registro digital: 160525. lnstancia: Pleno. Décima Época. Materias(s): Constitucional.
Tesis: P. LXlXl2011(9a.). Fuente: Semanario Judicialde la Federación y su Gaceta. Libro lll,
Diciembre de2011, Tomo 1, página 552. Tipo: Aislada.
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la presunción de constitucionalidad de las leyes,
preferir aquella que þace a la ley acorde a los
derechos humanos reöonòcidos en la Constitución y
en los tratados internåcionales en los que el Estado
Mexicano sea parte, þararevitar incidir o vulnerar el
contenido esencial ,r,de 1, estos derechos; y, c)
lnaplicación de la .-Jeyi, cuando las alternativas
anteriores no son posiblQs. Lo anterior no afecta o

rompe con la lógica de los principios de división de
poderes y de federali$mqr sino que fortalece el papel
de los jueces al ser çl ú$imo recurso para asegurar
la primacía y aplicafión efectiva de los derechos
humanos establecidos ,én la Constitución y en los

tratados internacionaleb de los cuales el Estado
Mexicano es parte.".i, 

"¡ii :.

Cabe destacar que si , ambos contendientes tienen la

óbice para la realización del
,m'

íd\
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del control difuso a const¡tucionalidad de la norma

referente a la contri denominada "mantenimiento de

ra ello basta considerar que nos

na norma que resulta sospechosa

sde contp I de la Constitución

n los presupuestos formales Y

ì, ì,
:'j

llustran las siguientes'jurisprudencias:

{
N\

..CONTROL T DE GONSTITUCIONALIDA
GONVENGIONALIDAD EX oF
coNDrcloNFS I GENERALES PARA
EJERClGlO.ls i

f,

La autoridad¡udicial, para ejercer el control ex

DY
Frcto.

SU

officio

en los términos establecidos en el expediente Varios
91212010 de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, debe asegurarse que se ha actualizado la

necesidad de hacer ese tipo de control, es decir, en

cada caso debe determinar si resulta indispensable
hacer una interpretación conforme en sentido

amplio, una en sentido estricto o una inaplicación, lo
cual ocurre cuando se está en presencia de una

norma que resulta sospechosa o dudosa de cara a

los parámetros de control de los derechos humanos'

De este modo, cuando una norma no genera

sospechas de invalidez parc el juzgador, por no

parecer potencialmente violatoria de derechos

humanos, entonces no se hace necesario un análisis

18 Registro digital: 2005622. lnstancia: Primera Sala. Décima Época. Materias(s): Común,

Constiucional. Tesis: 1a.lJ(Vllt2}1a (10a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la

Federación. Libro 3, Febrero de 2014, Tomo l, página 639. Tipo: Aislada.
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de constitucionalidad y convencionalidad exhaustivo,
porque la presunción de constitucionalidad de que
gozan todas las normas jurídicas no se ha puesto
siquiera en entredicho. Lo anterior es así, porque
como se señaló en el citado expediente Varios, las
normas no pierden su presunción de
constitucionalidad sino hasta que el resultado del
control así lo refleje, lo que implica que las normas
que son controladas puedan incluso salvar su
presunción de constitucionalidad mediante la
interpretación conforme en sentido amplio, o en
sentido estricto."

"CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD
EX OFFICIO. SUS PRESUPUESTOS FORMALES
Y MATERIALES DE ADMISIBILIDAD Y
PROCEDENCIA.l9

Aun cuando el control difuso de constitucionalidad -
connotación que incluye el control de
convencionalidad- que ejercen los órganos
jurisdiccionales en la modalidad ex officio no está
limitado a las manifestaciones o actos de las partes,
pues se sustenta en el principio iura novit curia, ello
no implica que deba ejercerse siempre, pues existen
presupuestos formales y materiales de admisibilidad
y procedencia que deben tenerse en cuenta. La ley,
la jurisprudencia y la práctica muestran que algunos
de esos presupuestos, que de no satisfacerse
impedirán su ejercicio, de manera enunciativa son:
a) que el juzgador tenga competencia legal para
resolver el procedimiento o proceso en el que vaya a
contrastar una norma; b) si es a petición de parte,
que se proporcionen los elementos mínimos, es
decir, debe. señalarse con toda claridad cuál es el
derecho humano o garantía que se estima infringido,
la norma general a contrastar y el aþravio que le
produce, pues de otra forma, sin soslayar su carácter
de conocedor del derecho, el juzgador no está
obligado a emprender un estudio expreso oficioso de
los derechos humanos o preceptos constitucionales
o convencionales que se le transcriban, o que de
manera genérica se invoquen como pertenecientes
al sistema; c) debe existir aplicación expresa o
implícita de la norma, aunque en ciertos casos
también puede ejercitarse respecto de normas que,
bien sea expresa o implícitamente, deban emplearse
para resolver alguna cuestión del procedimiento en
el que se actúa; d) la existencia de un perjuicio en
quien solicita el control difuso, o bien irrogarlo a
cualquiera de las partes cuando se realiza

t trna¡u¡
DE

T!

19 Registro digital: 2005057. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época.
Materias(s): Común. Tesis: XXVll.1o.(Vlll Región) J/8 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario
Judicial de la Federación. Libro 1, Diciembre de 2013, Tomo ll, página 953. Tipo:
Jurisprudencia.
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sup rema Corte de Justicia de la Nación, los emitidos
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oficiosamente; e) ineËstencia de cosa juzgada
respecto del tema en þl juicio, pues si el órgano
jurisdiccion al ya realizd el .öontrol difuso, estimando
que la norma es constitucional, no puede realizarlo
nuevamente, máxime rsi un juzgador superior ya se
pronunció sobre ell: terna; Ð inexistencia de
jurisprudencia obligatoria sobre la constitucionalidad
de la norma que emi{gn lés órganos colegiados del
Poder Judicial de la Fêder'ación, porque de existir, tal
criterio debe respetarse, pues el control concentrado
rige al control difuso, y,1-g) inexistencia de criterios
vinculantes respecto.de' la convencionalidad de la
norma general, ya que, conforme a las tesis de la

por la Corte lnte
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Mexicano."
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Se considera esqhcia[mente fundado, por las siguientes

razones y fundamentos: :i

El artículo 31, ''fracción lV, de la Constitución Federal,

contempla la obligación fiscal de que todas las mexicanas y los

mexicanos deberáq,'contribúir al gasto público de la manera
proporcional y equifàtiva que dispongan las leyes, emanando así

los principios que deben regir a las contribuciones tanto a nivel

federal como en el Distrito Federal, los Estados y los Municipios,

a saber: reserva de ley, destino algasto público, proporcionalidad

y equidad.

Dichos principios enuncian las características que

permiten obtener un concepto jurídico de tributo o contribución

con base en la propia Norma Fundamental, las cuales se señalan

a continuación:

1. Toda contribución tiene su fuente en el poder de imperio

del Estado.
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2. Constituyen prestaciones en dinero y,

excepcionalmente, en especie o en servicios.

3. Sólo se pueden crear mediante ley.

4. Se encuentran afectos a fines esencialmente

recaudatorios; es decir, tienen por destino el gasto público, sin

que se niegue la posibilidad de servir a propósitos de política

económica.

5. Los criterios de justicia tributaria son: el de
proporcionalidad o capacidad contributiva y el de equidad.

De acuerdo con esas características, se puede definir a las

contribuciones o tributos como un ingreso de derecho público -
normalmente pecuniario- destinado al financiamiento de los
gastos generales, obtenido pot un ente de igual naturaleza -
Federación, Distrito Federal, Estados o Municipios-, titular de un

derecho de crédito frente al contribuyente, cuya obligación surge
de la ley, la cual debe gravar un hecho indicativo de capacidad
económica, dando un trato equitativo a todos los contribuyentes.

Las contribuciones se conforman de distintas especies que

comparten una configuración estructural, compuesta por sus

elementos esenciales, los que, por un lado, permiten, mediante

su análisis integral y armónico, determinar su naturaleza y, por el

otro, constituyen el punto de þartida para el examen de su

adecuación al marco jurídico constitucional que los regula.

Dichos elementos esenciales sont el sujeto, hecho

imponible, base, tasa o tarifa y época de pago

Componentes que se configuran de manera variable,

dependiendo de qué tipo de contribución se analice, dotando a
su vez de una naturaleza propia a cada tributo.

Por su parte, el artículo 20 del Código Fiscal del Estado de
Morelos, clasifica los ingresos tributarios de la entidad en

impuestos, derechos y contribuciones especiales:

Artículo 20. Las contribuciones se clasifican en
impuestos, derechos y contribuciones especiales,
que se definen de la siguiente manera:

G{fii\Ll
OEL

.EEJ
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economrcasl. lmpuestos son las
establecidas en Ley, con
obligatorio, que deben pagar
personas morales, así

este artículo;

económicas, cuyas
especial, un gasto público o,ìo
serán contribuciones
realicen los Ayuntami
convenios de colabo
impositiva, para que el

r{cter general y
Éèrsonas físicas o
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económicas que se encuentran en la situación
jurídica o de hecho prevista por la rn"isma y que sean
distintas de las señaladas en laslfrdcciones ll y lll de

ra

ll. Derechos son las contrap establecidas
en la Ley por los servicios pú cos que presta el
Estado o los municip I las Entidades
Paraestatales, Paramuni lntermunicipales,

ico, así como losen sus funciones de derecho
generados por el uso o iento de los
bienes de dominio público, y
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lll. Contribuciones especiales gln las prestaciones a
cargo de personas físicas o pÇrsonas morales, así
como las unidades ec-orlómicas que son
beneficiarias de manera di,reèla y diferencial por
obras públicas. Son contriþuçjones especiales las
contraprestaciones a cargo. dè personas físicas o
personas morales, así Çgnþ de las unidades

provocan, en
mentan. También
los pagos que
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recaudatoria de contribuoio municipales, en los
términos de dichos

De la transcripción anterior rse advierte q
numeral define a los impuestos, como aquellos que

las personas fís¡cas y morales qÙe o" "n"u"ntran 
e

ue el citado
deben pagar
n la situación

jurídica o de hecho, prev¡sta en la ld, y que sean distintos de las

contribuciones de mejoras y de lo.p derechos; a las segundas,

como las contraprestac¡ones est{blecidas en la Ley por los

servicios públicos que presta el Estado o los municipios, las

Entidades Paraestatales, Paramunicipales o lntermunicipales, en

SuS funciones de derecho público, aSí como los generados por el

uso o aprovechamiento de los bienes de dominio público; y, a los

terceros, como las prestaciones a cargo de personas físicas o

personas morales, aSí como las unidades económicas que Son

beneficiarias de manera directa y diferencial por obras públicas,

asimismo, Son contribuciones especiales las contraprestaciones

a cargo de personas físicas o personas morales, así como de las

unidades económicas, cuyas actividades provocan, en especial,

un gasto público o lo incrementan. También serán contr¡buciones
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espec¡ales los pagos que real¡cen los Ayuntamientos, con motivo

de los convenios de colaboración administrativa e impositiva,
para que el Estado realice la función recaudatoria de

contribuciones municipales, en los términos de dichos convenios.

Ahora bien, el artículo 14 de la Ley de lngresos para el

Municipio de Cuernavaca, Morelos, ejercicio fiscal 2019,
establece:

4.3.5 DE LOS
MUNICIPALES

SERVICIOS PUBLICOS

ARTíCULO 14.- ES OBJETO DE ESTE DERECHO,
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
MUNICIPALES DÊ: MANTENIMIENTO DE
INFRAESTRUCTUR.A URBANA, RECOLECCIÓN,
TRASLADO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS
SÓLIDoS Y ALUMBRADO PÚBL]CO.

SON SUJETOS DEL PAGO POR LA PRESTACIÓN
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES DE
MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA
URBANA, RECOLECCIÓN, TRASLADO Y
DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS Y
ALUMBRADO PÚBLICO, LOS PROPIETARIOS Y
POSEEDORES DE PREDIOS URBANOS,
SUBURBANOS Y RÚSTICOS DEL MUNICIPIO DE
CUERNAVACA; SERVICIOS QUE PAGnRÁru Oe
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:

4.3.5.1. POR MANTENIMIENTO DEL
EQUIPAMIENTO URBANO EN EL MUNICIPIO,
POR METRO LINEAL DE FRENTE A LA VíA
PÚBLICA POR SEMESTRE DE:

Con base en lo expuesto se obtiene que en el caso, al

concepto "mantenimiento de infraestructura urbana" se le ubicó

dentro de los derechos derivados de los servicios público

municipales.

Por ende, como toda contribución denominada "derecho",

el hecho imponible lo constituye una actuación del órgano
municipal a través del régimen de servicio público.

'tffilwue
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En efecto, de acuerdo con el transcrito dispositivo 20 del
Código Fiscal para el Estado de Mo¡elos, los derechos son "las

contraprestaciones establecidas efi', la Ley por los servicios
públicos que presta el Estado o l{s',inunicipios, las Entidades
Paraestatales, Paramunicipales g lñtermunicipales, en sus
funciones de derecho público, así com"þ los generados por el uso

b) Por recibir los presta el municipio en sus
,slcplpmffitmftines de derecho público.
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Lo anterior se apoya en
¡.

siþuiente jurisprudencia

'DERECHOS TRIB POR SERVICIOS. SU
EVOLUCION EN JU PRUDENCIA.20

Las caracte de
actualmente
alto tribunal
un análisis hi co de

a entre
3o. del
de mil

Código
a partir

de la cual se consideró que la causa generadora de

los derechos no residía en la obligación general de

contribuir al gasto público, sino en la recepción de un

beneficio concreto en favor de ciertas personas,

derivado de la realización de obras o servicios
("cooPERAClON, NATURALEZA DE L4.",
jurisprudencia 33 del Apéndice de 1975, 1a. Parte;

A.R.7228157 Eduardo Arochi Serrano; A.R. 5318/64

Catalina Ensástegui Vda. de la O.; A.R. 4183159

20 Registro digital: 200083. lnstancia: Pleno. Novena Época. Materias(s): Constitucional,

Administrativa. Tesis: P./J.41196. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

Tomo lV, Julio de 1996, página 17.Tipo: Jurisprudencia.
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María Teresa Chávez Campomanes y coags.). Este

criterio, sentado originalmente a propósito de los

derechos de cooperación (que entonces se

entendían como una subespecie incluida en el rubro

general de derechos), se desarrollaría más adelante

con motivo del análisis de otros ejemplos de

derechos, en el sentido de que le eran inaplicables

los principios de proporcionalidad y equidad en su

concepción clásica elaborada para analizar a los

impuestos, y que los mismos implicaban en materia

de derechos que existiera una razonable relación

entre su cuantía y el costo general y/o específico del

servicio prestado ("DERECHOS POR EXPEDICION,
TRASPASO, REVALIDACION Y CANJE DE

PERMISOS Y LICENCIAS MUNICIPALES DE

GIROS MERCANTILES,
tNcoNSTtTUCtpNALIDAD DEL ARTICULO 14,

FRACCTONES t, INCISO C), ll, INCISO D), DE LA

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TECATE,

BAJA CALIFORNIA, PARA EL AÑO DE 1962, QUE
FIJA EL MONTO DE ESOS DERECHOS CON BASE

EN EL CAPITAL EN GIRO DE LOS CAUSANTES, Y
NO EN LOS SËRVICIOS PRESTADOS A LOS

PARTICULARES", Vol. CXIV, 6a. Epoca, Primera

Parte; "DERECHOS FISCALES. LA

PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE ESTOS

ESTA REGIDA POR UN SISTEMA DISTINTO DEL

DE LOS IMPUESTOS", Vol. 169 a 174,7a. Epoca,

Primera Parte; 'AGUA POTABLE, SERVICIO

MARITIMO DE. EL ARTICULO 201, FRACCION I,

DE LA LEY DE HACIENDA PARA EL TERRITORIO

DE BAJA CALIFORNIA, REFORMADO POR

DECRETO DE 26 DE DICIEMBRE DE 1967, QUE

AUMENTO LA CUOTA DEL DERECHO DE 2 A 4
PESOS EL METRO CUBICO DE AGUA POTABLE

EN EL SERVICIO MARITIMO, ES PROPORCIONAL

Y EQUITATIVO; Y POR LO TANTO NO ES

EXORBITANTE O RUINOSO EL DERECHO QUE

SE PAGA POR DICHO SERVICIO", lnforme de

1971, Primera Parte, pá9. 261). El criterio sentado en

estos términos, según el cual los principios

constitucionales tributarios debían interpretarse de

acuerdo con la naturaleza del hecho generador de

los derechos, no se modificó a pesar de que el

artículo 2o., lracción lll del Código Fiscal de la
Federación delaño de milnovecientos ochenta y uno

abandonó la noción de contraprestación para definir
a los derechos como "las contribuciones
establecidas por la prestación de un servicio
prestado por el Estado en su carácter de persona de

iEig-JrAC

lErir.:E
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derecho público, así como por el uso o

aprovechamiento de bienes del "dgminio público"

(A.R. 7233185 Mexicana del Co,,prg, S.A. y A.R.

202191 Comercial Mabe, S.A.). Dg qcuerdo con las

ideas anteriores avaladas por unlgi'an sector de la
doctrina clásica tanto nacional qbrlto internacional,
puede afirmarse que los derechós por servicios
son una especie del género buciones que
tiene su causa en la de lo que
propiamente se conoce como actividad de la

Administración, individual
determinada, con motivo de

a, concreta y

una relación entre la
justifica el pagoAdministración y el usuari

del tributo."

Lo resaltado es prop¡o

En consecuencia, las ca

ucen en que:

cual se establece

de los derechos, se

s contribuc¡ones y deben

concreta y s¡ngular que
provocada por un sujeto

uso o aprovechamiento de

o en la recepc¡Ón de un

.t

T-TA
raote
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\
N
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N

\
\
N\
^

\
\
\\

''fJAÄ'Ifl$TRNrVA

tErJrÍ;.-ostrad
¿.{ {¡¡{LA

i'

¡

a) Constituyen una es

estar previstos en la ley.

ì'
b) Se originan por la activ

despliega el Estado, ordinp

denominado destinatario o usuar¡o.

I
c) El pago tiene su gfigen en/

los bienes del dominio pÚblico del E

J
peqe

;
)

\

serv¡c¡o público en forma i

determinada.

ividualizada, concreta y

por otra parte, la Suprema cbrte de Justicia de la Nación

ha sostenido el criterio de que la pfôporcionalidad y la equidad,

tratándose del cobro de derechos por servicios, se r¡gen por un

sistema distinto alde los impuestos, ya que para la determinación

de las cuotas a pagar por tal concepto no Se deben tomar en

cuenta elementos que reflejen la capacidad contributiva del

gobernado, puesto que tal sistema es aplicable únicamente a los

impuestos, pero no aSí para el cobro de derechos, dado que la

cuota relativa, como se ha mencionado, se deberá fijar
atendiendo al costo que para el Estado tenga la ejecución

delservicio y las cuotas relativas deberán serfijas e iguales para

todos los que reciban servicios análogos.
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Resulta aplicable la siguiente jurisprudencia:

..DERECHOS POR SERVICIOS. SU
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE RIGEN
POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS
IMPUESTOS.2T

Las garantías de proporcionalidad y equidad de las
cargas tributarias establecidas en el artículo 31,
fracción lV, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos,- que el legislador trata de
satisfacer en materia de derechos a través de una
cuota o tarifa aplicable à una base, cuyos parámetros
contienen elementos que reflejan la capacidad
contributiva delgobernado, se traduce en un sistema
que únicamente es aplicable a los impuestos, pero
que en manera alguna þuede invocarse o aplicarse
cuando se trate de la constitucionalidad de derechos
por servicios, cuya naturaleza es distinta de la de los
impuestos y, por tanio, reclama un concepto
adecuado de esa proporcionalidad y equidad. De
acuerdo con la doctrina jurídico-fiscal y la legislación
tributaria, por derechos han de entenderse: "las
contraprestaciones que se paguen a la hacienda
pública del Estado, como precio de servicios de
carácter administrativo prestados por los poderes del
mismo y sus dependencias a personas
determinadas que los soliciten", de tal manera que
para la determinación de las cuotas
correspondientes por concepto de derechos ha de
tenerse en cuenta el costo que para el Estado tenga
la ejecución del servicio y que las cuotas de
referencia sean fijas e iguales para todos los que
reciban servicios análogos."

Con base en lo anterior es dable cons¡derar que el derecho
por "mantenimiento de infraestructura urbana", cons¡gnado en el

aftÍculo 14 de la Ley de lngresos para el Municipio de

Cuernavaca, Morelos, ejercicio fiscal 2019, no se ajusta a lo
establecido en la fracción lV del artículo 31 de la Carta Magna,
en tanto que no es proporcional ni equitativo.

El concepto "mantenimiento de infraestructura urbana" se

refiere a toda aquella obra que da el soporte funcional para

otorgar bienes y servicios óptimos para el funcionamiento y
satisfacción de la comunidad, es dec¡r, const¡tuyen las acc¡ones

administrativas directamente vinculadas con los servicios que

21 Registro digital: 196934. lnstancia: Pleno. Novena Época. Materias(s): Administrativa,
Constitucional. Tesis: P.|J.2198. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
Tomo Vll, Enero de 1998, página 41. Tipo: Jurisprudencia.

r
I

i

tînnwæ¡
tç'LEs{

T¡¡.jRC

34



"u I

WI TJA
ÏRIBUMI DE JUSÏCIAADMINIS'IRATÏVA

DELESTADO DE MORELOS

I
't\
\
N

T
\
,tr\
\
\IN
\
\
\\

I

TJA/3"S t28612019

demanda cotidianamente la ciudadanía y que influye en su

calidad de vida. ,l l,

¡\ ']

Por lo tanto, no se satisface- el requisito constitucional de
proporcionalidad dado que no se,Advierte la vinculación entre el

objeto del impuesto y el monto de[rgravamen, tampoco se aprecia

la actividad concreta y singúlaç, es decir, la clase de

mantenimiento, donde se ubica lâ infraestructura y como se

beneficia el causante con ello, qino se refiere a un cúmulo de

actividades que impide determinar êl costo del servicio realizado,

que otorgue el parámetro para su liquidación.
åÌ

de
fljÓ

por

DETERM¡NAR SI CONTRIBUCIÓN CUMPLE

CON ESE PRINCIPI , ES NECESARIO ATENDER

A SU NATURA PARA ESTABLECER LAS
SE MANIFIESTA LA

BUTIVA22.
FORMAS C

CAPACIDAD CONT

La capacidad contrtbutiva no se manifiesta de la
misma manera ên todas las contribuciones, pues

aparece en forma ! directa e inmediata en los

impuestos directos, como los que recaen en la renta

o el patrimonio, porque son soportados por personas

que perciben, son propietarias o poseedoras de

ellos, mientras que en los indirectos la capacidad

tiene un carácter mediato como la circulación de

bienes, la erogaciÓn, el gasto y el consumo, ya que

parten de la previa existencia de una renta o

patrimonio, y gravan el uso final de toda la riqueza a

través de su destino, gasto o tipo de erogación que

refleja indirectamente dicha capacidad. Luego, para

determinar si una contribución cumple con el

principio de proporcionalidad tributaria contenido en

el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política

22 Registro digital: 167415. lnstancia: Pleno. Novena Época. Materias(s): Constitucional'

Administrativa. Tesis: P.lJ.2l2OOg. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

Tomo XXIX, Abril de 2009, página 1129. Tipo: Jurisprudencia'
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de los Estados Unidos Mexicanos, es necesario

atender a la naturaleza de dicho tributo a fin de

conocer la forma como se manifiesta y modifica la

capacidad contributiva."

A lo anterior suma, que los derechos de "mantenimiento de

infraestructura urbana" se contraponen al artículo 9 de la Ley de

lngresos del Municipio de Cuernavaca, Morelos, para el ejercicio
fiscal 2019, en tanto establece CONTRIBUCIONES DE

MEJORAS POR OBRAS PÚAUCRS:

3. DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

3.,1. CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR
OBRAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 9.- LOS PROPIETARIOS O
POSEEDORES DE PREp|OS, EN SU CASO,
PAGARÁN LAS CUOTAS DE COOPERACIÓN,
POR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS
DE MANTENIMIENTO Y URBANIZACIÓN, EL
AYUNTAMIENTO DE CI.'ERNAVACA PODRÁ
OBTENER CONTRIBUCIONES ESPECIALES,
POR:

3.1.1.1 LA INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE
DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE, POR METRO
LINEAL;

3.1.1.2 LA INSTALACIÓN DE TUBERíA PARA
DRENAJE SANITARIO, POR METRO LINEAL;

3.1.1.3 LA INSTALACIÓN DE TUBERíN PARA GAS,
POR METRO LINEAL;

3.1.1.4 PAVIMENTACIÓN O REHABILITACIÓN DE
PAVIMENTO EN CALLE, POR METRO
CUADRADO; 3.1 .1 .5 GUARNICIONES, POR
METRO LINEAL;

3.1.1.6 BANQUETAS, POR METRO CUADRADO;

3.1.1.7 ALUMBRADO PÚBLICO, Y

3.1 .1 .8 TOMAS DOMICILIARIAS DE AGUA
POTABLE.

LA CUOTA SE DETERMINARÁ POR EL
AYUNTAMIENTO, CONFORME AL IMPORTE DEL
PRESUPUESTO PARA LA OBRA DE QUE SE
TRATE Y CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS
BENEFICIARIOS DE LA MISMA. EL PAGO
DEBERÁ HACERSE AL INICIO DE LA OBRA O

,&¿I
ttmumrun¿u

DEtlir-Al

TE.KCI
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POR MENSUALIDADES QUE CUBRAN LA
TOTALIDAD DEL PAGQ'ÐENTRO DEL PLAZO EN

QUE SE REALICE LA OBñ4, OBSERVÁNDOSE EN

SU CASO, LA REGÉAMENTACIÓN MUNICIPAL
ESPECíFICA. 't i,,'

Como se ve, el concepte-¡ncÍefinido de "mantenimiento de

infraestructura urbana", entendidO como toda aquella obra que

da el soporte funcional para Olor$ar bienes y servicios óptimos

para el funcionamiento y satisiãcpión de la comunidad, es decir,

constituyen las accio nes ad m ip istrativas d i rectamente vi ncu lad as
nía y
ro de
ste sí

con el artí lo 115 de la Constitución Federal,:-r{
i
l- ceq municipios tienen a su cargo losuel

siguientes servicios Públ
'1ç/¿ållì¡.ll{lslRAL

:l .;, .J"r a) Agua potable, aje, alcantarillado, tratamiento Y
;'n' s*Jufuoosición de sus aguas iduales;

b) Alumbrado públþo

c) Limpia, recolecciÓ , traslado, tratamiento y disposición

final de residuos;
j

d) Mercados y ce de abasto.

e) Panteones

f) Rastro

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento;

h) seguridad pública, en los términos del artículo 21 de

esta Constitución, policía preventiva municipal y tránsito; e lnciso

i) Los demás que las Legislaturas locales determinen

según las condiciones territoriales y socio-económicas de los

Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera'

I

j,.

T

n
{
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,.:.
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t
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Dispositivo que evidencia que si el dispositivo 14 de la Ley
de lngresos de Cuernavaca, Morelos, ejercicio fiscal 2019, no
señala el servicio público concreto que grava, resulta contrario a
lo establecido en la fracción lV del artículo 31 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En esta línea de pensamiento, se reitera, el artículo 14 de
la Ley de lngresos de Cuernavaca, Morelos, ejercicio fiscal 2019,
no se apega a los principios de proporcionalidad y equidad
previstos en el artículo 31, fracción lV, Constitucional, en tanto
no establece el servicio concreto otorgado, por tanto, no se
puede determinar si existe un equilibrio razonable entre la cuota
y la prestación del servicio.

Dadas razones, asiste razon al demandante en cuanto a
que el cobro del derecho de "mantenimiento de infraestructura \
urbana", que se le pretende realizar, resulta ilegal, de manera
que resulta procedente que en el presente caso se le desaplique
el dispositivo 14 de la Ley de lngresos de Cuernavaca, Morelos,
ejercicio fiscal 2019, única y exclusivamente por el referido
concepto.

En tal virtud se actualiza la causa de nulidad establecida
en la fracción lV del artículo 4 de la Ley de la materia, para que
la autoridad demandada, deje sin efecto el acto impugnado y
dicte otro en el que analice y declare fundado el agravio del
recurrente relativo a la ilegalidad del cobro del concepto de
"MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA URBANA', por
ende, sus accesorios.

VII. EFECTOS DE LA SENTENCIA.

1. Se sobresee el juicio por cuanto a las autoridades
demandadas, TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
INGRESOS, RECAUDACIÓN, IMPUESTO PREDIAL Y
CATASTRO DE LA TESORERíA MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS y TTTULAR
DE LA DIRECCIÓN OT REZAGO Y EJECUCIÓN FISCAL DE
LA TESORERíA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE
CUERNAVACA, MORELOS, en términos de la fracción ll del
artículo 38 de la ley de la materia, por actualizarse la causal de
improcedencia prevista en la fracción XVI del artículo 37 de la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Ajf***

FUH¿m.r.DFt 
ESTA

TERci
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2. Se declaran fundados conceptos de anulación

números dos, cuatro y cinco de la da, en consecuencia,

de conformidad con la fracción lV
materia, se declara la nulidad de

culo 4, de la Ley de la
ución de fecha uno de

octubre de dos mil diecinueve, a por el TESORERO

MUNICIPAL DE CUERNAVACA ELOS recaída al Recurso

de Revocación identificado con

siguientes efectos:

ero RR , para los

a) La autoridad deman
CUERNAVACA, MORELOS,

SORERO MUNICIPAL DE

TJÆ",::" uno de octubre de
de Revocación i

impuesto predial, tomando en

del artículo 19 del Código Fiscal

d in efecto legal la resolución

mil diecinueve, recaída al

con el número RR 

y en su lugar emita otra en la dejando intocado lo que no fue

. Ïff#Håyrto causa de la nulidad declara

.N -"o sALA

t\\
N
.ù\
\
N
L\\

\
\
Ài
d\

. b) Determine con n el alcance legal de la exención

a la actora, del pago de

consideración que en térmi
para el Estado de Morel
gastos de ejecución,
indemnización a que se

son accesorios de las

de éstas.

los recargos, las sanciones, los

orarios de notificación Y la

el artículo 45 de dicho comPendio,

nes y participan de la naturaleza

c) Analice y fundado el agravio del recurrente

relativo a la ileg ida del cobro del concePto de

RAESTRUCTURA URBANA", Por..MANTENIMIENTO DE I

ende, sus accesorios.

Lo que deberá haceR en el término improrrogable de DlEz

DíAS contados a partir <ie que cause ejecutoria la presente

resolución e informar dentio del mismo término su cumplimiento

a la Tercera Sala de este Tribunal, apercibiéndole que en caso

de no hacerlo Se procederá en Su contra conforme a lo

establecido en los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

A dicha observancia están obligadas las autoridades, que

aún y cuando no han sido demandadas en el presente juicio, por

Sus funciones deban intervenir en el cumplimiento de esta

n

d

d¡

o
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sentenc¡a. Lo anterior, con apoyo en la tesis de jurisprudencia

sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"AUTORIDADES NO SENALADAS COMO
RESPOTVSAB¿ES, ESTAN OBLIGADAS A
REALIZAR LOS ACTOS TVECESAR'OS PARA EL
EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
e¡ttPenO.ß

Aun cuando /as autoridades no hayan srdo
designadas como responíables en el juicio de
garantías, pero en razón de sus funciones deban
tener intervención en el cumplimiento de la ejecutoria
de amparo, están obtigadaí a realizar, dentro de los
límites de su competencia, todos /os acfos necesarios
para el acatamiento íntegro y,fiel de dicha sentencia
protectora, y para que logre Vigencia real y eficacia
práctica." Æu,ï,i''tD;,'Ð 63Ë

VIII. SUSPENSIÓN.
hs${larÊ$sr,

ÐrLE5nÐ0

Se levanta la suspensión concedida en el acuerdo de fecha Tlir¡Rc'¡ir

diecinueve de noviembre de dos mil'diecinueve.

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal:

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal Pleno es competente para

conocer y resolver el presente asunto de conformidad con los
razonamientos vertidos en el primer punto de las razones y
fundamentos de la presente resolución.

SEGUNDO. Se sobJesee el juicio por cuanto a las
autoridades demandadas, TITULAR DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE INGRESOS, RECAUDACIÓN, IMPUESTO
PREDIAL Y CATASTRO DE LA TESORERíA MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS y TITULAR
DE LA DIRECCIÓru OC REZAGO Y EJECUC¡ÓN FISCAL DE t-A
TESORERíA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS.

23No. Registro: 172,605. Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala,
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, Tomo XXV Mayo de 2007, Tesis: 1a./J 5712007,
Página: 144.
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TERCERO. Se declara la nulidad del acto impugnado

para los efectos preci sados en el apartado Vll de las razones Y

fundamentos del presente Los que deberá cumPlir la

autoridad demandada TE ORERO MUNICIPAL DE

CUERNAVACA, MORELOS, d trö del término improrrogable de

cause ejecutoria la Presente
smo término su cumPlimiento

a la Tercera Sala de este T nä|, apercibiéndole que en caso

t¡n su contra conforme a lode no hacerlo se Proced
establecido en los artí y 91 de la Ley de Justicia

Ad rrflTäötiäläät ei Ë{äq

DIEZ OínS contados a partir

resolución e informar dentro

o

CUARTO. Se levanta

acuerdo de fecha diecinu

total y definitivame

NOTIFÍQUESE pe

suspensión concedida en el

de noviembre de dos mil

idad archívese el Presente asunto

uido

..¡¡qlrp.¿ltl

,n'"þ

^" J '{ecinueve' t

QUINTO. En su oPoI
tì
\
\
-\.l\
\'
\
s
\

S

\
\
N\

mm¡¡srnmlWmo
'!Los

SAJ.A atmente al actor; Por oficio a las

autoridades demandadaqi

Así, por mayoría de votos lo resolvieron Y firmaron

los integrantes del Pleno d Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, istrado Presidente Maestro en

Derecho JOAOUíN RQ GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la

Quinta Sala lizada en ResPonsabilidades

Ad ministrativas2a; [,TaÜ Maestro en Derecho MARTíN

JASSo DíAZ, Titrlar d
'Ja Primera Sala de lnstrucción;

Derecho GUILLERMO ARROYOMagistrad o Licenclado
CRUZ, Titular de

Licenciado en

Titular de la Cua

Administrativas2s,
contra del Magistrado Doctor en Derecho JORGE ALBERTO

ESTRADA GUEVAS, Titular de la Tercera Sala de lnstrucciÓn'

quien emite voto particular; ante la Licenciada ANABEL

2a Ibídem
2s En términos del artículo 4 fracción l, en relación con la disposición Séptima

Transitoria de ta Ley Oiõån¡", ¿àl Tr¡¡unal de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos, pubticada elãiãìé de julio de2017 en el Periódico Oficial"Tierra y Libertad"

número 5514.
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SALGADO CAPISTRAN, Secretaria General de Acuerdos, quien
autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MO EN PLENO.

MAGISTRADO ENTE

ñ2,íE LEZ CEREZO
TITULAR DE LA QU¡NTA SALA

RESPONSABILIDADES AD
PECIALIZADA EN

¡NISTRATIVAS

MAGISTRADO

M. EN D. SO DíAZ
TITULAR DE LA PRIMERA SA E INSTRUCGIÓN

LICE O ARROYO CRUZ
TITULAR D ruta STRUCCIÓN

DO

D.END.J ALBE ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

GISTRADO

LIC. EN D. MA EL GARCíN OUIruTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RES PO NSAB I LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

ñ {t
r$nuu¡r
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lrE
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LICE

VOTO PARTICULAR FORMULA

LA TERCERA SALA DE

ADMINISTRAÏVA DEL DE MO

JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS,

TJn¡ 3a3 ¡ 286 I 2OL9, PROMOVIDO

DEL ESTADO DE MORELOS EN

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, M

AL HABER SOSTENIDO SU CRITERIO,

TJA/3aS 128612019

ERDOS

CAPISTRÁN

TITULAR DE

TRIBUNAL DE ]USTCIA
DOCTOR EN DERECHO

EXPEDIENTE NÚMERO

EL PODER EJECUTIVO
NTRA DEL TESORERO

Y OTROS:

PROYECTO PRESENTADO EN

FECHA DIEZ DE MARZO DE

itiva los autos del exPediente

19, promovido por 

Consejero Jurídico y
DEL ESTADO DE

RERO MUNICIPAL DEL

RELOS y otros; y,

L

T' fi SÀSIóru DE PLENO

I obCùr vEINTIUNo,

CELEBRADA

QUEDA COMO PARTICULAR, EL CUAL ES
{

'ù
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N

s
\
\
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\
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\
\
N\

II

E Ju$nflAÀDrp¡sfn¡Tivr

sry0JE".,'l?s^ v I S T O S para resolver
icERA 

låhln¡strativo número TtA/ 3as/

EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

, en su
representante legal del PO

MORELOS contra actos
AYUNTAMIENTO DE CUE

1.- Por auto de d

diecinueve, se admitió a trámite I

, en su carácter de

RESUL ANDO:

a dêma
I

Coñsej

de noviembre del dos mil

nda presentada Por 
ero Jurídico y representante

legal del PODER EIECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS contra el

TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS,

RECAUDACIÓru, IMPUESTO PREDIAL Y CATASTRO DE LA TESORERÍA

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y

TTTULAR DE LA DIRECCIÓN DE REZAGO Y ÉlECUCtÓru rlSCnL DE LA

TESORERÍA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, de quienes reclama la nulidad de "1' Resolución del 01 de

octubre de 2019, contenida en el ofrcio 'número

      e m itida po r el Teso re ro M u n icipa /
delAyuntamiento de Ctternauaca, Morelos, a través de la cual resolvió

el Recurso de Revocación identifrcado con el número RR "'"
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(Sic), Con las copias simples, se ordenó emplazar a las autoridades

demandadas para que dentro del término de DIEZ OÍnS produjeran

contestación a la demanda instaurada en su contra, con el

apercibimiento de ley respectivo; en ese auto se concedió la
suspensión para efecto de que las cosas se mantuvieran en el

estado en que se encontraban, es decir, no se llevara a cabo el cobro

de la Determinación Fiscal con número de folio , hasta en

tanto se emitiera la presente resolución.

2.- Emplazados que fueron, por auto de veinte de enero del

año dos mil veinte, se tuvo por presentados a  

 en su carácter de TESORERO MUNICIPAL;  

en su carácter de DIRECTOR GENERAL DE INGRESOS, RECAUDACIÓru

E IMPUESTO PREDIAL Y CATASTRO MUNICIPAL; y  
 en su carácter de DIRECTORA DE REZAGOS Y E]ECUCIÓN

FISCAL, todos de| AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, M

dando contestación en tiempo y forma a la demanda interpuesta en

contra, haciendo valer causales de improcedencia; por cuanto a
pruebas que señalaron se les dijo que debían ofrecerlas en la
procesal opoftuna, sin perjuicio de tomar en consideración en

DÈIEST¡

sentencia, las documentales exhibidas; escrito y anexos con los que se TERcI
ordenó dar vista al promovente para efecto de que manifestará lo que

su derecho correspondía.

3.- Por auto de seis de marzo de dos mil veinte, se hizo constar
que la pafte actora fue omisa a la vista ordenada respecto de la

contestación de demanda, por lo que se le declaró precluido su derecho
para hacer manifestación alguna.

4.- En auto de seis de marzo de dos mil veinte, se hizo constar
que la parte actora no amplió su demanda acorde a la hipótesis prevista

en la fracción II del artículo 41 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, no obstante que se le corrió traslado con la

contestación de demanda, declarándose precluido su derecho para

hacerlo; en consecuencia, se ordenó abrir el juicio a prueba por el

término de cinco días común para las partes.

5.- Por auto de diez de septiembre de dos mil veinte, se hizo

constar que las partes no ofrecieron prueba alguna dentro del término
concedido para tal efecto, por lo que se les declaró precluido su derecho
para hacerlo con posterioridad, sin perjuicio de tomar en consideración
en esta sentencia, las documentales exhibidas en sus respectivos

¡.
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escr¡tos de demanda y de contestación; e ese mismo auto se señaló

fecha para la audiencia de ley.

las paftes, ni de persona alguna que las representara, no

obstante de encontrarse debidamente cadas; toda vez que no

constar que las pruebashabía incidencia alguna que resolver,

al ser documentales se desahoga Þor su propia Y esPecial

naturaleza, y toda vez que no había ientes de recepción, se

procedió a la etapa de alegatos, por lo se hizo constar que la Pafte

actora formula por escrito los alegatos a su pafte corresponden Y

que las autoridades demandadas no

que a su pafte corresponden, Por I

por escrito los alegatos

ue se declara precluido su

derecho para para hacerlo, Por últi citó a las paftes Para oír

sentencia, la que ahora se pronuncia de los siguientes:

6.- El nueve de noviembre del

la Audiencia de Ley, en la que se hizo

inciso a),y 26 de la LeY Orgánica del

del Estado de Morelos.

I veinte, tuvo verificativo

r la incomparecencia de

bunal de lusticia Administrativa

.ì
\
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N

T
\
N
\
À

\
.i

N\

îJA
ìir1]qçg6rente para conocer y resolver

-,..^ *i{áþ dispuesto por los aftículos 109

CONSIDER NDOS:

I.- Este Tribunal de J Administrativa en Pleno es

presente asunto, en términos

de la Constitución Política del

y 89 de la Ley de JusticiaEstado de Morelos; t, 3, 7, 85,'

Administrativa del Estado de More , 4, !6,18 inciso B) fracción II

II.- En términos de lo d en la fracción I del aftículo 86

de la Ley de Justicia Administrativa I Estado aplicable, se Procede a

hacer la f,rjación clara y precisa de puntos controveftidos en el

presente juicio

Así tenemos que el acto reclamado en la presenta instancia se

hizo consistir en la resolución de uno de octubre de dos mil

diecinueve, contenida en el oficio

           | emitida por el TESORERO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA'

MORELOS, relativa al Recurso de Revocación número RR

 interpuesto por   ' en su

carácter de Consejero Jurídico y representante legal del

PODER EJECUTM DEL ESTADO DE MORELOS' en contra del

Cumplimiento de Obligaciones Fiscales con folio ,

dirigido al PoDER EJECUTM DEL ESTADO LIBRE Y
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SOBERANO DE MORELOS, el día doce de junio de dos mil
diecinueve, respecto del predio con clave catastral  

, ubicado en Calle  
 en Cuernavaca, Morelos, por concepto de

impuesto predial y se¡vicios públicos municipales
çorrespondientes al periodo "l-2018 al 2-2019" (sic)' por un
total de      

   

III.- La existencia del acto impugnado quedó acreditada con

el original del oficio número  mismo
que fue presentado por la parte actora, documental a la que se le
concede valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto por los

aftículos 437 fracción II, 490 y.491 del Código Procesal Civil de

aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.26

Oficio del que se desprende que el uno de octubre de dos mil

diecinueve, el TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, resolvió el Recurso de Revocación número

 , interpuesto por , en su carácter

de Consejero Jurídico y representante legal del PODER E]ECUTIVO DEL

ESTADO DE MORELOS, en contra del Cumplimiento de Obligaciones

Fiscales con folio  dirigido al PODER EJECUTIVO DEL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, el día doce de junio de

dos mil diecinueve, respecto del predio con clave catastral 

, ubicado en Calle 
 en Cuernavaca, itorelos, por concepto de impuesto predial

y servicios públicos municipales correspondientes al periodo "l-2018 al

2-2019" (sic), por un total de     
    

fV.- Las autoridades demandadas TESORERO MUNICIPAL;

DIRECTOR GENERAL DE INGRESOS, RECAUDACIÓN E IMPUESTO

PREDIAL Y CATASTRO MUNICIPAL; Y DIRECTORA DE REZAGOS Y

ÜECUCIÓN FISCAL, tOdOS dCI AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS; al momento de comparecer aljuicio hicieron valer la causal

de improcedencia prevista en la fracción III del artículo 37 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, consistente en que el

juicio ante este Tribunal es improcedente contra actos que no afeden
el interés jurídico o legítimo del demandante.

u
'1W"'T:D_i

-t'ù
ì. R(

26 Fojazo-27
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V.- E¡ aftículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa, dispone

que lo aleguen o no las partes en ju este Tribunal deberá analizar

de oficio, si en el particular se a
improcedencia previstas en la

sobreseimiento respectivo.

alguna de las causales de

en su caso, decretar el,

Este órgano jurisdiccional Çu€, respecto del acto

reclamado a las autoridades dema TITULAR DE LA DIRECCIÓN

GENERAL DE INGRESOS, RECAU

CATASTRO DE LA TESORERÍN UU
, IMPUESTO PREDIAL Y

DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS Y LA DIRECCION DE REZAGO Y

ÜECUCION FISCAL DE LA MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNA ORELOS, se actualiza la causal

TJÆ
improcedencia prevista en la n )0/I del aftículo 37 de la ley

la materia, consistente en que juicio de nulidad es imProcedente

resulte de alguna

de| TESORERO MUNICIPAL

MORELOS.

Ley Orgánica del Tribunal deÍJu

B) fracción II inciso a), de la
Administrativa del Estado de

Morelos, se desprende que son a ridades para los efectos del juicio

de nulidad aquellas que en éje ro de sus funciones "...ordenen,
ejecuten o pretendan dependencias que integran
la Administración Públ I o Municipal, sus organismos
auxiliares estatales o m
pafticulares".

les, en perjuicio de los

Por su parte, la fracción nciso a) del artículo 12 de la LeY de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, determina que son

partes en el procedimiento "La autoridad omisa o la que dicte'
ordene, ejecute o trate de ejecutar el acto, resolución o

actuación de carácter administrativo impugnados, o a la que

se le atribuya el silencio administrativo, o en su caso' aquellas

que las sustituyan".

Ahora bien, si las autoridades demandadas, TITULAR DE l-A

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS, RECAUDACIÓN, IMPUESTO

PREDIAL Y CATASTRO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y TITULAR DE LA

DTRECCIóN DE REZAcO Y EIECUCIÓru rlSCnL DE LA TESORERÍA

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, NO

emitieron la resolución de uno de octubre de dos mil diecinueve'

t.
'ù

\
*\

T
\
\
\

\
\
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contenida en el oficio , relativa al

Recurso de Revocación número , interpuesto por 

 en su carácter de Consejero lurídico y representante

legal del PODER EIECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, en contra del

Cu m pl i miento de Obligaciones Fisca les con folio , toda vez

que de la documental valorada en el considerando tercero de este fallo

se adviefte claramente que la autoridad emisora del acto lo fue el

TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, es inconcuso que se actualiza la causal de improcedencia

en estudio, pues en la parte considerativa de la resolución impugnada

es dicha autoridad la que se arroga competencia para conocer

resolver el Recurso de Revocación número  resu

inconcuso la actualización de la causal de improcedencia en

En consecuencia, lo que procede es sobreseer el preseffirNÂLÐEJijt

juicio respecto del acto reclamado a las autoridades demandadas, DELEsTAI

TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS, RECAUDACIÓN,TENCN

IMPUESTO PREDIAL Y CATASTRO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y TITULAR DE LA

DIRECCIÓN DE REZAGO Y EJECUCIÓru TTSCNL DE LA TESORERÍA

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, CN

términos de la fracción II del aftículo 38 de la ley de la materia, por

actualizarse la causal de improcedencia prevista en la fracción XVI del

aftículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos

ya citada.

Asimismo, este Tribunal advierte gu€, respecto al acto

reclamado al TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, se actualiza la causal de improcedencia
prevista en la fracción XIII del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, consistente en que eljuicio ante

este Tribunal es improcedente cuando hayan cesado los efedos del
acto impugnado o éste no pueda surtir efecto legal o material alguno
por haber dejado de existir el objeto o materia del mismo.

Ello es así porque la autoridad demandada TESORERO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, AI

momento de emitir la resolución de uno de octubre de dos mil

diecinueve, contenida en el oficio 
determinó lo siguiente:

" PRúMERO.- Ha resultado procedente el primer agraviq
hecho por la recurente, haciendo valer el razonamiento
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ven¡do en el numeral PRIMER/ quedando exentol esto es/

para que se desaplique el pago del impuesto predial de la

clave catastral número 

SEGUNDO.- Resulta el Segundo de los

agravios expuesto por por los razonamtentos

veftidos en el numeral de la presente resolución.

TERCERO,- HA parcialmente procedente el
Recurso de Revocación por la recurrente, haciendo

valer los razona mientos en los numerales TERCERO

Y CUARTO ya que ha ualer los agravios Cuafto, Quintq
Sexto y Séptimq para de que se deje stn efedos el

cumplimiento de frscales con número de folio -

, de fecha 12 junio de 2019 y en su lugar, se

determine de nueva el crédito frscal, por cuanto al
municipales, en el que funde Y

mottve cada uno de que se pretenden cobrar,

así como las aritméticas pertrnentes Para la

obtención de las
..." (sic)

nte que, la autoridad demandadaDesprendiéndose de lo
TESORERO MUNICIPAL DEL

MORELOS, dejó sin
obligaciones f¡scales folio 
dos mil diecinueve, materia del

  con la finalidad

cobro de Seruictos

.\
\
N

\
N

T
\
\
\
À
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TTNADiiliNFTRAiIVA.

)uE l',l0,c.¡L0s

,R.A SAI.A

YU IENTO DE CUERNAVACA,

el de cumpl¡miento de
de doce de junio de

rso de revocac¡ón número
determinar de nueva cuenta el

e seruicios públicos municiPales,crédito fiscal por cuanto al concepto

en el que se funden y motiven deþidamente los conceptos que se

pretenden cobrar, Y Se incluyaþ las operaciones aritméticas

correspondientes

Actualizándose en consecuéncia la causal de improcedencia en

estudio, porque el oficio de cumplimiento de obligaciones fiscales folio

IP-00000442, dedoce de junio de dos mil diecinueve, no puede suËir
efecto atguno, por haber dejado de existir la materia del

mismo.

Debiéndose acotar gu€, será hasta que la autoridad

responsable determine el crédito fiscal, el momento en que la paÊe

actora se encuentre en aptitud de impugnar su contenido, dado

que se le pondrán en su conocimiento los conceptos, cantidades y

operaciones aritméticas, determinadas por la autoridad como base

para el cobro fiscal; por lo que de considerar que tal determinación le

49



genera agravio, estará en toda aptitud de acudir ante este Tribunal con

la finalidad de combatir su ilegalidad.

Por tanto, lo procedente es decretar el sobreseimiento de

conformidad con la fracción II del artículo 38 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

Consecuentemente, no existe la obligación de entrar al análisis

de las pruebas ofrecidas por la parte actora con la finalidad de acreditar
por un lado su acción y por el otro, la ilegalidad de la resolución

reclamada, pues al haberse actualizado la causal de imp

ante descrita, tal análisis carecería de relevancia jurídica.

Por último, al haberse actualizado la causal que

?

consecuencia el sobreseimiento del juicio, y àl no haber entradolHÛuNÀLlcii,sTl

estudio del fondo del azunto en el que se haya pronunciado ¡¿JELF:'tqg

ilegalidad del acto impugnado y como resultado de¡arlo-sin .á""r, 
--TË¡sr"il

es dable entrar al estudio de las pretensiones hechas valer por el

promovente, ya que no es deber de este Tribunal ordenar se restituya

a la parte actora en el goce de sus derechos de conformidad con el

adículo 89 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

VI.- Se levanta la suspensión concedida por auto de diecinueve

de noviembre del dos mil diecinueve.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, de la Ley de lusticia Administrativa del Estado

de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando I de la presente resolución.

SEGUNDO.- Se decreta el sobreseimiento del juicio

respecto del acto reclamado por el PODER EIECUTIVO DEL ESIADO

DE MORELOS, a las autoridades TESORERO MUNICIPAL; DIRECTOR

GENERAL DE INGRESOS, RECAUDACIÓN E IMPUESTO PREDIAL Y

CATASTRO MUNICIPAL; y DIRECTORA DE REZAGOS Y EIECUCIÓN

FISCAL, todos de! AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;

conforme a los argumentos expuestos en el considerando V del
presente fallo.

dio como
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TERCERO.- Se levanta la suspensión concedida por auto

de diecinueve de noviembre del dos mil diecinueve.
u{i'

CUARTO.- En su opoftun¡dad a

como total y definitivamente concluido.

rchíVese el presente asunto
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CONSECUENTEMENTE SE SOLICITA SE INSERTE EN LA SENTENCIA DE

vÉnrro Lo ANTES EXPRESADo PARA QUE FoRME PARTE

INTEGRANTE Y DE MANERA TEXTUAL EN LA SENTENCIA.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE; EL MAGISTRADO DOCTOR EN

DERECHO JORGE ALBERTO, ESTRADA CUEVAS, TITULAR DE LA

i } ¡\NCTRA SALA DE INSTRUCCIÓN, ANTE LA SECRETARIA GENERAL DE

À J /nòrrRDos, LIcENcIADA ANABEL SALGADo cAPrsrRÁN, coN

QUIEN ACTÚA Y DA FE.

IIl1ÄDIIiNìSTRATWA

: il0RãLos

.A SAI.A

Dr CUEVAS

TITULAR DE LA TE DE INSTRUCCION

RIA DE ACUERDOS

LICE IADA CAPISTRAN

Lâ Licenciada ANABEL srnÁru, Secretaria General de Acuerdos, CERTIFICA: la

presente hoj
del Estado
EJECUTIVO

a la resolución emitida por este Tribunal de Justicia Administrativa

Morelos, iente número TJA/3aS/286/2019, promovido por el PODER

en contra del TESORERO MUNICIPAL DE CUERNAVACA'

LOS M aprobada en sesión de Pleno del día diez de mazo de dos mil

firmas

no.

l

\

\
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